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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IT R O S

SS .. M M . el B ey y  Ja R eina Regente (Q .D .G .)  
y  Angustia Rea! Familia continúan aa «ata Corte
sis novelad en sa importante salud.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M el Rey (Q. D. G.), y en sm nombre* 

Aa Reina Regente del Reino,, lia tenido á bien nombrar,, 
para formar parte de la ComMón encargada de nego
ciar en París el Tratado de paz entre España y los Es
tados Unidos de América, á los señores siguientes:

Por el Ministerio de Estado, á D. Francisco de Rei
nóse, Secretario de primera clase; D. Juan Riaño, Se
cretario de segunda clase; D. Manuel Walls, Secreta
rio de tercera clase; D. Paulino de la Mora, Agregado 
diplomático, y D. Eduardo Toda, Cónsul general.

Por el Ministerio de la Guerra, á D. Agustín Escán
dela, Capitán de Ingenieros; D. Santos López Pelegrín, 
Comandante de Ingenieros, y D. Jo é̂ Reina, Coman
dante de Artillería.

Por el Ministerio de Hacienda, á D. Juan Blas 
Sitges, Inspector general de Aduanas, y D. José Val- 
dés, Oficial de primera clase de la Dirección general 
de Aduanas.

Por el Ministerio de Ultramar, á D. José Congosto, 
Jefe Superior de Administración; D. Joaquín Purón y 
Romaguera, Jefe de Administración de primera clase, 
y D. Joaquín Purón y Rubio, Oficial de Administra
ción.

Y como Secretarios de los Plenipotenciarios señores 
Montero Ríos y Garnica, á D. Eugenio Montero y Vi
llegas y  D. José Lameyer respectivamente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y electos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1898.

SAGASTA

A D. Eugenio Mottero Ríos, Presidente del Señado.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr..: Vista la obra que, coa el título de Sub

sistencias militares, ha escrito el Comisario de Guerra 
de segunda clase del Cuerpo Administrativo del Ejér
cito, con destino en el Parque de Artillería de Málaga, 
D. Pablo Vignote Verea, y teniendo en cuenta que el 
referido trabajo acredita en su autor grandes dotes de 
aplicación, laboriosidad y amor al estudio y resulta de 
¡positiva utilidad;

SI Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te dei .Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Jupia (Consultiva de. Guerra,,que á continuación se in
serta, y por resolución de 7 del.ae.tual, ha tenido ábien 
conqeder.al expresado Jefe .la Cruz de segunda clase 
del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueMo de su actual empleo hasta 
el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Septiembre de 1898.

: CORREA

Sr. Capitán general de Sevilla y Granada.

. Informe que se' cita.

Hay membrete que dice:, Junta Consultiva de Querrá.— 
Exemo. Sr..: Por Real orden fecha 24 de Diciembre último, 
se ¿ispmso informara esta Junta la obra titulada Subsistencias 
milUmes, escrita por el Comisario de Guerra de segunda cla
se D. Pablo Vignote y Verea. A dicha soberana disposición se 
acompaña el Informe emitido por la Junta facultativa de la 
Academia de Administración militar acerca de la obra de re
ferencia y  la hoja de servicios del autor.

La obra está dividida en dos tomos de 1.300 páginas en 
¿folio, coa unas 400 láminas, que representan diferentes apa- 
r atos mecí'meos que se describen en el texto.

En la obra objeto de este informe se contienen y aprove
ch an  enseñanzas tan diversas como las que proceden de la 
Qu ímiea general, analítica y biológica,-de la Zoología, Fisio
log ía , de la Botánica, de laPatología, de la Mecánica indus
triad- y de todas las industrias que se refieren á las salazones 
y coi iservas, y á la molinería y panadería, sin olvidar diver
sos  procedimientos y sistema de fresco, cría y manutención 
é % ani*males, cuyas carnes se destinan al consumo del hom- 
br e, y  en genera!, cuanto pueda tener relación con una bue
na y esí merada alimentación del hombre de guérra.

jDesp nés del prolijo estudio que requiere la obra que se 
infoi’ma, no es materia fácil dar á conocer, dentro de los lí
mites* de un informe, las enseñanzas,que de ella se deducen, 
ni tanapoe’O la suma de conocimientos y de extraordinario 
trabajo qu c ha tenido que consagrar su autor al acometer la 
empreoa dt ’ escribirla; y por ello esta Junta, como forma más 
breve, v at áso la manera más exacta de exponer el juicio 
que le h a nn crecido la menciQnada pbra, se limita á hacer la 
afirmaeL án d e que en ella se contienen todos los conocimien
tos que d. irecl ámente se relacionan con la naturaleza, origen, 
reeonocim'ient o, fabricación, transporte, causas de descom
posición ó fern íentaeión y conservación de todas las sustan
cias alimen tiek is que puedan tener aplicación al soldado.

Se clasifi can los alimentos por su origen, en vegetales y 
animales, s e ¿ ?ún del reino de la naturaleza de que proceden, y 
á estos últimos, lo divide, en los siguientes grupos: i crustá
ceos, peces, rt'píilos,, batracios, aves y mamíferos; y aun en 
todos éstos s e  riisti. nguen los que directamente pueden cons
tituir alimento^ d o  Jos que proceden de dichos animales, 
como son los hu eyotb las leches, las mantecas, etc.

No olvidando su noción en el organismo humano, se hace 
estudio especial a ]é  la,Psustancias alimenticias,'dando á c o 
nocer su.composic ión  por medio de ja  química y Jos princi
pios biológicos que' los caracterizan, y que han .de suminis
trar á la economía l ’a reparación dé las fuerzas gastadas. Si 
los alimentos son su'^oep ̂ tibies  ̂de adulteración y  conserva
ción, se ocupa la obra c o if  proligidad.de .detalles de los diver
sos procedimientos paTa eJ reconocimiento de aquéllos y la 
conservación de ésta, oonq arando los¡unos con otros y eli
giendo el mejor ó enseñandi  ̂los medios de evitar ó .subsanar 
los inconvenientes de aqnélhus que los fengau;.acudiendo par a 
ello á diversas fuentes de ens eñanza, aprovechando lo que de 
las múltiples industrias es mti I ó tiene aplicación aJ fin pri
mordial que la obra se propom '•

-Lo expuesto demuestra que t d autor del libro de referen
cia conoce perfectamente cuanto ' pueda tener relación con Ja 
alimentación del Ejército; y que, aprovechadas'por el mismo 
las enseñanzas que se derivan d e . los estudios expejún^tefes 
de las ciencias que con dicha al bu íentaeión se relacionan, ha 
sabido recopilar en su extenso estudio, exponiéndolo con me
tódico plan y estilo apropiado, cua nto por cualquier concep
to pueda ser de aplicación al ramvo de subsistencias, milita
res de excepcional interés para Ja administración del Ejérci
to; contrayendo por élló Un mérito ilndisnutible, pues no sólo 
ha demostrado sus agrandes eonoe %üfentos en p&terja ten 
compleja, si que también ha rev e l^ n ^ ^ ai1 .aplicación j  la
boriosidad, dando,prueba evidente dtV^u^amor al estudio.

La obra de que se trata resulta de Vtilldad positiva, pues
to que por medio de sus enseñanzas garantiza, no sojo ja 
buena calidad de los artículos adquirid pp-ra el suministro 
del Ejército, si que también asegura su buen^, conservación 
hasta el momento de su consumo; garaMáfizá asimismo que 
los víveres que se suministran al Ejército ua-Q hayan -sido pb- 
jeto de adulteraciones nocivas y perjudiciAtes jpara la salud 
del soldado, ni que tampoco hayan sufrido espontáneas alte
raciones que los hagan desmerecer en sus 'condiciones ali
menticias, puesto que para el reconocimiento de la¿5 prime
ras y evitación de las segundas se detallan en M  libro Jos ne
cesarios conocimientos.

Resulta de la hoja de servicios del autor de La obra que se 
informa hallarse en posesión de la Cruz de primara clase del 
Mérito militar, con distintivo blanco, y de la de Isabel }a Ca

tólica, para la que fué significado al Ministerio de Estado en 
permuta de otra del Mérito militar, según Real orden de 9 de 
Agosto de 1892.

Teniendo en consideración cuanto queda expuesto, la Jun
ta entiende que el Comisario de Guerra de segunda clase Don 
Pable Yignote, como autor de la obra titulada Subsistencias 
militares, se ha hecho acreedor á la Cruz del Mérito militar 
de segunda clase, con distintivo blanco y pensión del 10 
por 100 hasta su ascenso al empleo inmediato, como com 
prendido en el caso 10 del art. 19 del vigente reglamento de 
Recompensas para el tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo que en justicia proceda.
Madrid 28 de Julio de 1898.=E1 General Secretario, Mi

guel Bosch.=Rubricado.=V.° B.°:=Polavieja.==Rubricado.=: 
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra,

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Habiendo ofrecido con fecha 3 del co

rriente el Director del Colegio particular de Ceuta 
titulado Institución de Enseñanza, seis plazas gratuitas 
de alumno externo para los huérfanos de militares de- 
las recientes campañas;

El R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido aceptar dicho ofreci
miento y disponer se den las gracias en su Real nom
bre al referido Director D. Angel Calvo, por su gene
roso desprendimiento á favor de los huérfanos de la 
guerra; debiendo los que estando en estas condiciones 
y aspiren á las indicadas plazas, solicitarlo de S. M. 
remitiendo sus instancias á la Sección de Instrucción y 
Reclutamiento de este Ministerio, & la mayor breve-’ 
dad, á fin de poder ser matriculados! en el curso aca
démico actual. '

De Real orden lo digo á Y., 1. piara su oonocimlento 
y demás efectos. Dios guarde ‘¿"V. I .  -muchos años, 
Madrid 21 de Septiembre de 1898*

■■ CORRIA
Señor.....

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna

ción, con fecha 10 del corriente mes, me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Yiqta la Real orden emanada de ese 
Ministerio en 6 de Agosto último interesando que sean 
comprendidos los Ingenieros y Ayudantes de la Sec
ción,facultativa de Montes entre los funcionarios que 
tienen concedida la franquicia postal:

Resultando que no están incluidos en la relación de 
Autoridades, funcionarios y Corporaciones que la dis
frutan, aprobada por Re.al decreto de 23 de Noviembre 
último,,por no Jfípr*r pn la que- se sirvió remitir ese 
Ministerio'k dfelio fío:

Resultando que loa expresadas funcionariqs apare
cen entro loa |iié0rut&D el repetido privilegio, cpmo 
pertenecientes al Ministerio de .Fomento, sin,expresión 
de los organismo® en que prestan servicio; y

Considerando que está falta de expresión supone 
fundadamente que la concesión es extensiva á todos 
los Ingenferos y Ayudantes de Montes, cualquiera que 
sea el destino que desempeñen;

3. M. el Rey  (Q. D, G.), y su su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la 
franquicia postal concedida á los Ingenieros y Ayudan» 
tes de Montes adscritos al Ministerio de Fomento es 
extensiva á los funcionarios de la misma clase que per-
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tenecen á la Sección facultativa en el departamento 
ministerial del digno cargo de Y. E.De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos.»Y de la propia Real orden lo traslado á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. L muchos años. Madrid 20 de Septiembre de 1898.

LÓPEZ PUIGOERVER
Sr. Director general de. Propiedades y Derechos del 

Estado.

M ISTERIO  DE LA GOBERNACION

REARES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de D. Lope de la Torre en su doble 
cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Roa, 
que ha sido decretada por Y.S con fecha 4 de Agosto 
próximo pasado, ha emitido, con fecha 16 del referido 
mes, el siguiente dictamen:

«Exorno Sr.: En cumplimiento de Real orden < umu- 
nieada por el Ministerio del digno oargo de V. E , la 
Sección ha examinado el expediente relativo á la sus
pensión de D... Lope de la Torre en su doble cargo de 
Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Roa, que ha 
sido decretada con fecha 4 de los corrientes por el Go
bernador civil de Burgos.Resulta de los antecedentes, que por el Gobernador expresado, previamente autorizado al efecto, se man
dó girar una visita de inspección á la Administración 
municipal de Roa, la cual fué después ampliada á vir
tud de no haber remitido el Alcalde al Gobierno de 
provincia distintos estados, certificaciones y documen
tos á que venía obligado, no obstante las multas que 
le fueron impuestas por unas faltas, y con conmina
ciones de ellas por otras.

De las visitas aparecen, entre otros particulares, 
que no se han remitido á su debido tiempo al Gobierno 
de provincia el extracto ele los acuerdos adoptados por 
la Corporación durante el mes de Junio último, ni los 
estados de la estadística demográfico sanitaria corres
pondientes á los meses de Mayo y Junio pasados, ni la 
relación de Sociedades, todo lo cual hubo necesidad de 
reclamarlo del Alcalde, al que, por su negligencia, se 
impusieron otras tantas multas; que el citado Alcalde 
no ha dado cumplimiento á cuanto se previene en el 
articulo 126 de la ley Municipal; que en los trabajos 
del censo de población se han notado por la Comisión 
ejecutiva de la Junta provincial defectos; que no cum
ple en debida forma con todos los servicios que se le 
ordenan por el Gobierno civil; que algunas actas de 
sesiones celebradas por la Corporación se hallan extendidas en papel blanco, y que el expediente de re
mate de consumos adolece de varios defectos é informalidades, por cuyo motivo fué devuelto por la Admi
nistración de Hacienda de la provincia, sin que hasta 
la fecha de la visita se hubiesen subsanado.Formado el oportuno pliego de cargos, y dado de 
él traslado al Alcalde citado, contestó éste por escrito 
cuando estimó pertinente, sin que á sus descargos 
acompañase prueba ni documento alguno.

El Gobernador de Burgos, en vista del expediente, 
por providencia fecha 4 del corriente mes acordó sus
pender al Alcalde citado en su doble cargo de Alcalde 
y Concejal.La Subsecretaría de ese Ministerio, encontrando 
justificada la providencia del Gobernador, entiende que procede confirmar la misma; y por lo que respec
ta al cargo de Alcalde, devolver el expediente á la 
provincia para que se instruya con.audiencia del inte
resado y devuelva á ese Ministerio el oportuno expe
diente de separación:Visto cuánto resulta del expediente:

Considerando que del mismo aparecen graves car
gos contra el Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Roa;

La Sección opina que procede:
1.° Confirmar la suspensión de D. Lope de la Torre 

en su doble cargo de Alcalde y Concejal; y
2.° Ordenar al Gobernador se instruya contra el 

mismo el expediente especial de separación del prime
ro de los cargos citados, á que se refiere el párrafo primero del art. 189 de la vigente ley Municipal.>

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto botamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente.

[ Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Sep
tiembre de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓNf 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Burgos.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Benifayó, decretada por V. S. en 11 de Julio último, dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 16 de los corrientes, el siguiente 
dictamen:Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Beni
fayó, decretada en 11 de Julio último por el Goberna
dor de la provincia de Valencia.

Fúndase dicha providencia en que el referido Ayun
tamiento no remitió al Gobernador las cuentas del 
Pósito, correspondientes á los ejercicios económicos 
de 1890-91 á 1896-97, á pesar de haberlos reclamado 
repetidas veces con apercibimiento, multa y conmina
ción de la responsabilidad á que hubiere lugar.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
de V. E., en su nota de 20 de Agosto, informa que pro
cede remitir los antecedentes á los Tribunales:

Vistos los artículos 180, 184 y 189 de la ley Muni
cipal:

Considerando que los hechos que sirvieron de fun
damento á la suspensión decretada por el Gobernador, 
revisten gravedad y pudieran ser constitutivos de de
lito:La Sección, evacuando la consulta á que se refiere 
la Real orden de 21 de Agosto, opina:

Que procede remitir el expediente á los Tribunales, 
para lo que hubiere lugar en justicia respecto del Al
calde, que es el que ha desobedecido las órdenes del 
Gobernador;

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien- 
t® y demás efectos, con devolución del expediente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Sep
tiembre de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador civil de Valencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Real de Montroy, 
que ha sido decretada por V. S. en 13 de Julio último, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 16 dé los corrientes, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Real 
de Montroy* decretada en 13 de Julio último por el 
Gobernador de la provincia de Valencia.

Fúndase dicha suspensión en haber insistido el re
petido Ayuntamiento en desobediencia grave á las ór
denes del Gobernador, dejando de remitir las cuentas 
del Póáito, correspondientes á los años 1883 84 á 1896-97, á pesar de que fué apercibido y multado:

Vistos los artículos 180,183, 189,190 y 191 de la ley 
Municipal y 36 de la ley Electoral:Considerando que en virtud de los hechos relacio
nados se halla justificada la providencia del Goberna
dor, respecto del Alcalde, que es quién le desobedeció: 

Considerando que, tanto por la desobediencia cuan
to por el abandono de l a Administración del Pósito, 
puede haber dado ocasión á malversación de los inte
reses del mismo, se debe n poner los hechos en conoci
miento de los Tribunales de justicia; y

Considerando que eíi cuanto á los demás Concejales 
no aparece en el expedí ente documento alguno por el 
cual resulten cargos que puedan serles imputables;

Opina la Sección que procede alzar la suspensión de 
los Concejales, y confirmar la del Alcalde, pasando el 
expediente á los Tribunales para lo que haya lugar.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  F¿egente del Reino, con el preinserto 
dictamen, en cua nto á pasar el expediente á los Tri
bunales, se ha s ervido resolver como en el mismo se 
propone respecto de este punto.De Real orben lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efecjos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Septiembre 
de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN.
:Sr. Gobernador civil de Valencia.

M IS T E R IO  DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr;.- Preceptuando el art. 4.° transitorio del 

Real decreto de 13 del corriente, que una Comisión es
pecial se encargóla de la formación del Indice de ma
terias de las asignaturas correspondientes al primer 
año del nuevo plan de segunda enseñanza,:

S. M. ti Rey (Cj. D. G-.), y en su nombre la Kum  
Regiente deí Reino, ha tenido á bien disponer que la referida Comisión la formen ’ Catedráticos numerarios 
délos Instituto» del Cardenal Cisnerosy San Isidro; un» 
Auxiliar ©margado, en este último* del desempeño de 
cátedra vacante; el Sr. Di Cipriano Eferce, Magistral de la Santa Iglesia Catedral,.yel Profesor y ex Director de 
la suprimida Escuela Central de Gimnástica D. Mariano Marcos Ordaxy quedando constituidas- lás Comisio
nes por asignatura» en la forma siguiente: Para Doc
trina cristiana,- D. Cipriano* Herce, D. Julián Pereda 
Barona y D. Laureano Rodríguez Alonso;: para Caste
llano (primer curso); D. Francisca A. Cómmelerán y Gómez, B. Eugenio Méndez Caballero y Dt Fernando 
Araujo y .Gómez;:pam Geografía .-(primer curso), Don . 
José Muro* y López, Di Francisco Fraile y Rodríguez: y 
D, Francisco Miras Carrasco; para Aritmética (primer 
curso) y Contabilidad, B, José' íleruelo y  Qbíspo, Pon 
Manuel Burillo de Santiago y -D. Miguel Martínez y 
García, y para la dé Gimnástica*!primer curso) con Fi* 
siologíaé Higiene, D¿. Mariano Marcos Ordax, D» Alfre
do Serrano Fatigati y D» Francisco de la Maooira. AI 
propio tiempo ha dispuesto S. M. que los Comisionados 
referidos, dando una prueba má» de su reconocido 
celo é interés por la enseñanza, coniiencen con la ma
yor urgencia sus trabajos* pudiendo reunirse en el local de la Universidad Central, bajo lá presidencia del' 
Rector de la misma, para adoptar los acuerdos qm»e es
timen oportunos al mejor desempernó de la importante- misión que se les confía.

De Real orden lo digo á Y. I. para su eonoeiiM.ent© 
y demás efectos. Dios guarde ábY. I. muchos años» Madrid 22 de Septiembre de 1898.

: GAMA.®
Sr. Director general de Instrucciómfábliea.

«Junta Central, de la suscriccion nacional vo 
liintai”ia ¿aséiáíiei» al fémente la
MaHna y gasten dé guerra»

; PESETAlS
Meea'adaciónmterior ... ¿ & ..... WSli-

La Junta central, por el Cónsul de España en México, importe del donativo del Sn Basa- goiti y Uria, Vicecónsul Honorario dedaNación en Morelia, letra de pesetas 50‘38imenos timbres 0 * 1 5 . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  50*23Sres. Administrador é Interventor deP Hospital de Ja Princesa, un día de haber correspondiente á Agosto último-.. . . . . .  . y. . . . . 14s32D. Joáé Nájera, Pagador de Clases pasivas . . .  140

Ingresado KastaMoy en el Banco de í . ' ''lé.426.^5'§ii
Idem id. id. en ¡as provincias. . . . . . . . . . . . . . . .  9.178.762*64

Total ©en ebal  ............ 27.599.038*50
(Se cmtimará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G N A T E S  
D ep ósito  H id ro g rá ieo .

GRUPO 201 —18 DE SEPTIEMBRE DE 1898
En cnanto se reciba á bo¡rdo.este aviso deberán coafscgirs®} los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO AfLÁÑTiec DEL HéRTE
, Francia.

Cambió de lugar de la boya de F lamber ge, ©m la entrada de la dársena de Arcachón.
(Ávis m® Wmigatew&*nim. 183/ji*253. París, 18984

1 Núin. 1.200,1898.—A causa de variaciones en los fondos de Ja pasa da la entrada á la dársena de Arcaóhón, se ha trasladado la boya cónica de Flamberga pintada de rojo, con distintivo cónico, fondeándola en 34° 24' 56'' N. por 4o 55' 0" B*
Carta núm. 136 A. de la sección III®
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MAR DEL NORTE 

Holanda.
Hestos de lauques peligrosos en el W . w .  

de Egmond-aan-Lee,

(Afüis au® Navigmeurs. núm. 134/1.261. París, 1898.)

Niim. i,% 0 1 ,1898.—Según aviso publicado en Rotterdam, 
existe el palo de un buque sumergido 3m al N. 78° 30' "W. de 
Egmonti-aan-Lee en fondos de 23ra.

Situación aproximada: 52° 40' N. por 10° 24' E.

Carta núm. 44 de la sección 11.

l le m a iia .
Cambio de característica  y de lugar de las luces 

de Nordentiam* ifWeser).
(Nachrichten filr Seefahrer-, núm. 3 1 / 2 .0 5 9 Berlín, 1898'.}

Núm. 1.202, 1898.—A primeros del año 1898 se han sus
tituido las dos Laces de Nordenlmm por. dos fijas, la posterior 
Manca, la anterior roja, cuya eníilación al S. 77° W . da la di
rección del ceij&ro de la entrada del puerto de Nordenham.

La luz anterior fija roja, eéta encendida s  3m5 sobre el ni
vel de la pleamar en un poste del malecón; es visible á 2 
millas.

Situación aproximada: 53P 29' 30'' No por 14°‘ 42' ;0" E.
La luz po ste,ñor Jija Mama, encendida á 5m5 sobre el nivel 

de la pleamar j  á-3ra5 sobre-c! terreno se encuentra á 33m al 
S. 76 W . de la luz anterior en un andamiaje construido en el 
malecón; es visible á 2 millas.

Situación aproximada:;53° 29' 30" JL por 14'°441 55" E.

C uader»; de faros núm. 3-1.°, pág  ̂ 88.
Oarta, m. 782 de la sección II..

Extinción temporal de la t e  de Brake (Weser).
(Nachrkmen fü r  Seefakrer, núm. 31/2.060. Berlín, 1898.)

Núm, 1 .208 , 1898.—¿La luz eléctrica Jija raja y verde de 
Brake, se ha apagado y no se encenderá hasta que terminen 
los trabajos de reparación de los muelles.

Cuaderno- tie farossnúm. 3-1.®, pág. 88.

MAR BÁLTICO 
ilem aiiia .

Situación de un molino cerca de Tupadel, 
ál W . de Rixhoft.

(Nachrichten fü r Seefahrer, núm. 31 ¡2.014. Berlín, 1898.)

Núm. 1.204,1898.—Se ha construido un molino cerca de 
Tupadel, al W . de Rixhoft, en 54° 49' 41" 7 N. por 24® 31' 
50" E.

Carta núm.r 713 de la sección II.

Caiabfo de características de las luces de boyas
luminosas en el canal del Emperador Guillermo.

(Nachrichten fü r Seefahrer, núm. 31/2.015. Berlín, 1898.) 
Núm. 1.205, 1898.—A fin de distinguir unas de otras, las 

boyas luminosas, en el canal del Emperador Guillermo, se 
han sustituido las luces de 9 dé ellas, fondeadas en la costa 
S. del'Borastedter Enge y  del Schirnaner See por luces/úw  
Mancas.

Cuaderno de faros núm. 3-2.®, pág. 10.

M A R  M E D I T E R R A N E O
Miar N egro (Asia M enor).

™ slMiIluciÓE* de la profundidad en las cercanías 
<áe la punta Tchiva (bahía de Sajnsoun).

, Núm. 1.2Óé, ié98'—Según aviso del Comandante del 
Bombe, han disminuido mucho, los, fondos en las cercanías 
de la punta Tchiva, ipunta E. de la entrada d éla  bahía de

dSamsomu- /■' , 1 , / ~ 1 1 r, >

No hay más que 9“ de aĝ ua á unas dos millas ai N. del
?iaro de la punta. , ,.

< Carta, núm. 101 de la sección III. 1.

#CÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
; ; MAR DÉ CHINA

Trftfwftn ó lé rm o s á  (eosta SL%
.Datos relativos & la costa E. de la islá.

^  mém. 31)2.054. BerlMi 1898.)

Núm. t . 2 0 7 ,7É98.—Según aviso^ Úél Ctemañáante del bu
que de guerra aJepAt • (%rmwé»ylBr carta no señala exacta
mente la configuración de la cosda É. de Fornuosa, siendo 
imposible por tanto pitearse - por marcaciones.

O q ía projim idad do un poblado situado en 23®i30'N. por 
127® 40a :.K. foay áun . gfcsrpo de roca*?; no jecpsignado en la 
carta.

Se ha erigido una valiza pintada á fo jas h$rizmMes ne
gras y  blancas en,28o 53'. N. por 127° 41' 50" E, cerca de la 
playa en las proximidades de una aldea de pescadores.

Esta valiza tiene la forma de pirámide triangular, llevan
do ún globo como distintivo.

Carta núm, 479 de la sección V. . I
Él Jefe, F é lix  Bastarreche. ¡

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de Contribuciones directas.
R elacion  

d e  lo s  in d iv id u o s  a g r a c ia d o s  c o n  h o n o r e s  d e  
*̂ e*eijs ^ e r io r  d.e Administración civil que se declaran 
coVfirmados por haber satisfecho los derechos corres- 
Pámdhentes, con arreglo al art. 21 de Ja ley de Presu- 
'jpti&stóa de 11 de Julio de 1877.

JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Claudio de Cabo y Vázquez.
Manuel Reboul é Ipasi.
Enrique del Valle y López.
Justo Rodríguez Rada.
Gabriel Costa Nogueras.
M. Antonio Rodríguez Beraza.
Francisco Cubas y Erice.
José del Rosal y Echenique.

JEFES DE ADMINISTRACIÓN

D. Valentín López Samaniego y Albertón.
Adolfo Torres de la Barrera.
Lorenzo Roca y Brun.
Adolfo Pando y Valle.
José Sánchez Segundo.
José María Tejera y Terán.
Pedro García Fernández Fanjul.

Relación de los individuos agramados con honores de 
Jefe superior y de Administración civil, que se decla
ran caducados por no haber satisfecho los derechos 
correspondientes, con arregla al art. 21 de la ley de 
Presupuestos de 11 de Julio de 1877.

JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. José Calvo y Barrios.
José de Castro.
Federico Terrer y Gálvez.
José Maestre y Vera.
Fernando González Maroto.
Hilario Canas.
Antonio Peira y Fernández Fontecha.
Luis Pérez Valdivieso y Hurtado.
Eduardo Menéndez Tejo.
Diego Narbona de la Fuente.
Epifanio Ralero.
Antonio Botija y Fajardo.
Joaquín Santonja.
Adolfo León de Cortes.
José Griera y Dolcet.
Segundo Sastre y Santos.
Ernesto Castellar y Serra.
Bernabé Michelena y Ortiz de Urbina.
Antonio Suárez Chiglione.
Buenaventura Sabater.
Leoncio de Castro Belmonte.
Lorenzo Navas y Ordóñez.
Francisco Caner y Téllez.
Martín Lorenzo Coria, 

i Pablo Velasco Bombarelli.
José Rubio y Salinas.

j e f e s  d e  A d m in is t r a c ió n  c iv il

I D. Manuel Chaparro.
Rafael González Mañé.
Eduardo Meléndez Polo.
Gabriel Castellá y  Labajo.

; José María López.
Luis Conzález y Fernández.
Julián Ferrando Vera.
Manuel Meneses.
Juan de Carreras.

Madrid 21 de Septiembre de 1898.

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

m ente, á las tres de la tarde, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deu
da del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de L716 pesetas 71 cén
timos, compuesta de pesetas 833 33, dozava parte de la suma 
consignada para este servicio en el presupuesto vigente, y de 
pesetas 883' 38 sobrantes de la subasta verificada el di a 31 de 
Agosto 01111410.
. Las regí a ¡l > y formalidades con que ha de celebrarse la su

basta son las .siguientes:
i  1.a Los que deseen tomar párte en ella depositarán en la 

Caja5de Depósit os el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en nuetálico; bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del dn i anterior al en que se constituya el depósi
to, según determima la Real orden de 27 de Junio de 1882, y 
otro de 40 céntimc's por .el recargo transitorio .é impuesto es
pecial de guerra establecidos por el art. 6.a y adicional de la 
ley de Presupuestos de 28 de Junio último. * * '

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tenei ’ presente los Interesados que, según lo 
dispuesto por la ley dO* Timbre del Estado de 15 de^Septiemr 
bre de 1892, habrán de adherir á los ¿pliegos impresos, en que 
se extienden las proposx Piones uno dé á peseta, dase 12¡a.

3.a Se expresará en ei'Ias -en letra., tanto la cantidad no
minal objeto de la propos ición, como<el cambio, á <pue,se ofre
ce, por unidades y céntim de peseta, con exclusión fie, todo 
quebrado de céntimo. También .se expresará la serie y-nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición ac'ompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse* heeho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se pre& ‘eat&rán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nomine del presentador acompa-¡ 
fiando la cédula personal al pli ego «correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Oafia sobre contendrá Úna 
sola proposición, acompañada de su Correspondiente resguar
do de depósito.

¡ba La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne

gociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, 
de doce de la mañana á cinco de la tarde, y el 30 de una i  
dos y media de la tarde. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real prden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marz® de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxino á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que n@ 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este e'eeto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión, 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guards 
relación con dicho depósito.

 ̂13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Demito para su amortización por subasta.

(Fecha y  firma del proponen te.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
Estanislao García Monfort.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en , cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción ¿ 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición. $

Número IMPORTE
y ®  bElüES NUMERACIÓN de cada serie.

títulos. Pesetas

T o t a l  g e n e n a l . . . .

Madrid   d e . . . . .  de 189 .
El interesado,

‘ Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del co
rriente, á lías tres de la tarde, y en el local que la misma 
ocu p a ,se  >verifique la! quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 20 de./Soptiembrq de 1898. =E1 Director general, 
Estanislao GarcíaíMonfort.

La subasta verificada hoy en esta Dirección.general para 
la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior con 
'objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas 
á favor de Corporaciones civiles, ha sido declarada desierta 
yor falta de Imitadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Septiembre, de 1898.=E1 Director general,

Estanislao García Monfort.-
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;; , ^ © l a o i ' ó i i ' i i a c l i v - i c i t j i a l  - e l ®  l a »  i x á . i s . 'o . jm t a .o i o x s .© ® »

ED AD

NOMBRES
JüS.o¡3* 'ttesés,' Blas,

ESTADO ENFERMEDADES 1 DOM ICILIO®

P , Toma» Lópo«................ . . . . . . . . . .......... ............... 59 y y Soltero......... Palabra ■ Hospital Pr©vincí^L 
Idem.
Pacífico, 14. ,
Hospital P rov inc ia l > 
Qarbón, 1 .
Fuencarral, 4. >
ríoiTtWt A/líll A KCK

Pedro Gómez................... ................... .................. 15 y y Idem » •• »•• ••* •• * Fiebre tifoidea,'',........... .................. ..
Vicente B a rb a .............................................. ..
Juan G allardo..........................................................
Joaquín Maldonado.,............................« ...................

3
44
50

y
*
y

y
>
y

Párvulo.
Casado.. * * ••••*.• *
ídem ». . .  - -

Tuberculosis mésentéríca .■,.
Carcinoma,. , . . . .  r... . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Tdp.m irá «strí í’irt

Jerónimo Lerm a....................................... . 49 y » V iudo ............... . * TSn ñ ni* si vñ i4: i q
Tomás Franco Acedo.................... ................ 86 y > Idem . .••••••••••
José R o jas................ ..................... . 47 y y Casado. . . . . . . . . . Caí 11

xiermosxiia, =
Jordán,, 8.
Hospital Provincial. 
Ventosa, 1 1 .
Arganzuela, 16.
Bravo Murillo, 10:
Hospital Provincial.
Idem.
Beatas * 20 ;
Postigo de San Martím, 17.

Félix Gordo................................................................. 50 > > Idem. . . . . . . . . . . . Incjiifi mífTfll
Alfredo Rodríguez.................. .................................... > 2 y Párvulo... . . .  •. •. ■Bron infas . .
Manuel Avila.
ManuelMftrtiQ.6z
Manuel D íaz ........................ .. •. .................... .. * • •

1
39
53

>
y

.. > .
»
y

Idem * « . . . . . . . . . .
Soltero.. . . . . . . . . .
Casado............. .

Pulmonía. . . , . , . .  . . . . .
Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a .
Idem * «*« •. • . *«• •

Fernando Balfagón.................. ................................ 50 > y Idem..................... Idem . . * .. • . . .  • •
Ramón Gutiérrez 43 y : y Viudo. . . . . . . . . . .

S o lte ro .,......  - . .
HaTI O'PCÍ'HñTl YMl 1 m AHQ1*

Julián Rodríguez..................... 15 y y
UUilgvibulUli |JuiiLlUllair••«••• » «« •»••••*•&•
Gastritis.. . . . . .................. .... ............

José Cruz........................................... .................
Lorenzo Garapo. ......... .......... .................. 76

4
y

>
y

Párvulo..........
Viudo... •••••*••• Enterocolitis « . . .

Concepción Jeronima^ 19. 
Alameda, 4.
Salitre, 2 1 .Juan Novillo......................... . 1 y y Párvulo.. . . . . . . . . Idem .................... ..........................

Antonio Fernández....................................................
y
y

y
16 Párvulo..

Oclusión intestinal • . . » . . . . . . . . . . . . . . . . .
En toro colitis . . .

Hospital Provincial,, 
Idem.
Idem.
Depositó judicial. 
Hospital Provincial. 
Bravo Murillo, 56.. 
Orellana, 7.

Fernando Jiménez . ................................................ y 2 y Idem .................... Idem . .  . .. * . •• .
Santos Alonso............................................................. » » y » Peritonitis
Francisco Ortega. ...................... .............................. 73 » y Viudo ••••••• . . . Tlprnorríi crin pprpKrnl
José Martínez . . ......... . 75 y y Idem . . . .  ........... . Idem •. • • • •
Luis Lázaro Sobria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

3
4

y y P á rv u lo . . . . . . . . . . Meningitis..............................................

Pablo Rodríguez .................... ............. . . ......... ....
»
> T :,,í

. • y , Idem,....... ........ .
Idem .,.......... . Idem... * . . .

Valverde, 1 .
; Santa BMgida, 70

Santa Clara, 8 . 
Gutemberg, 3.
García Luna, 8 .
Martín de Vargas^ 22. 
Abades, 22.
Gonzala de Córdoba, 7,i 
Huertas, 29.
Medellín 10

Doña Carolina Agui r r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teresa Benito.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

50 y Soltera,. • . . . . . . . . Caquex ia palúdica....................... .
5 y Párvulo.• • . . . . . . . Difteria.

Lucia Fajardo... * • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •»....
Joaquina San José.. •. • • . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . •

26 > y Casada............... Tuberculosis.........................................
2 » y Párvu lo .... . Tdom mftqpntfiric»

Antonia Flores.. ....... ......................................... 64 P p. V i u d a . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Casada. . . . .

Pericarditis....................... .................. .
nflrdionntfsiAntonia Rojo ................................. .......... . .... »  ; y

Agueda Serrano................................. . 50 y 
y ■

Rronnnitiq - , ' j , -
Elena Suárez...................................................... 1 Párvulo , .
Petra Ranz................................ .......................... 78 » y

wJ. V U l V . t  . . . . . . . .

Viuda . . .  . . . Pulmonía.
JuvUolllü) Iv»
San Vicente, 30¿ 
Mendoza, 6 ,
Ave María, 26.
Plaza de las Córtes, 7. 
San Bernardo, 106. 
Martín de Vargas, 6 . 
Santa Lucía, ,3*

rr JQ-

Dominga Toledo..,,...................................... y 4 y Párvulo. . . . . . Gastroenteritis .
Adela Utrilla....................................................... 70 » y Viuda.* • • . A lisppsn dal tiíoado
Máxima de Uhagón .............................................. 69 y y Idem .«•••• . . . Hcmorra.o’ia Cerebral
Pilar Yagüe,.. ........................... .................... 1 y y Párvulo.. . .  • • . Meningitis . .  . . . . . . .  .
Visitación Rodríguez........................... ............... 44 y y Casada.... * . . . . . . Idem. . . . . . . . .
Rogelia Regina Espinosa................................ y » 2 Párvulo.. . . . Inanición . ^

Feto femenino ........................................ ...................... y > y W rerrdz, 457..

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S É  X O

T0TA.X.BB •••••••••••••••
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Madrid 19 de Séptiembre de 1B98.=E1 Subsecretario, Merino.

5? adoptado esta clasificacióa^atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación visante* v en este sentido las enfermedade» eaa 

nn «sxa casuia se consignarán las defunciones ocurridas por acódente* homicidio* m m ém  y  ejecuciones de pena c^pitai.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda en la provincia 

de Alicante.
Ignorándose el paradero de D. Pascual de Juan Flores, In

vestigador administrativo de Hacienda que fué de esta pro
vincia, se le notifica por medio de este edicto, para los efectos 
reglamentarios, que la Junta administrativa celebrada ayer 
bajo mi presidencia absolvió á la Sra. Viuda de Francisco 
Sauz é Hijos en el expediente de defraudación incoado á la 
misma por dicho funcionario;

Alicante 3 de Septiembre de 1898. =E1 Delegado de Ha
cienda, Juan Barbié.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de B arcelóna.

Ignorándose el actual paradero del Agente ejecutivo que 
fué de la zona de Arenys de Mar^D;, Félix Mas, se le cita y 
emplaza, de conformidad con lo dispuesto por el art. 121 del 
reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r d , se pre
sente en estas oficinas para practicar la liquidación de su al
cance á favor de la Hacienda pública; advirtiéndole que aun 
en el caso de no comparecer se verificará la precitada liqui
dación, parándole los perjuicios consiguientes.

Barcelona 12 de Septiembre de 1898.=Mariano J. AÍto- 
laguirre.

D. Mariano Jesús Altolaguirre, Delegado de Hacienda en 
esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Carlos Se
bastián Navalón para notificarle que acredite su personalidad 
en la instancia que á nombre y representación de los indus
triales situados en puestos fijos en la vía pública de esta ca
pital dirigió al Sr. Ministro de Hacienda, solicitando refor
ma de la Real orden de 19 de Mayo del año último, se le hace 
saber la expresada circunstancia para los finés que se intere
sa, en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 60 del regla
mento de 15 de Abril de 1890.

Barcelona 15 de Septiembre de 1898.—El Delegado de Ha
cienda, Mariano J. Altolaguirre. i

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Cádiz,

D. Eustaquio López Pulido, Delegado de Hacienda en esta 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. José Cara- 
cena y Huet, vecino de Sanlúcar de Barrameda, cuyo último 
domicilio conocido en dicha ciudad fué calle Calzada de la 
Infanta, y á quien se le instruyó expediente de defraudación 
en 23 de Julio de 1896 por diferencia entre los elementos con
tributivos en su fábrica de harinas, tarifa 3.a, la Junta ad
ministrativa, reunida el día 14 de Mayo de 1897 para ver y 
fallar el mencionado expediente* dictó el siguiente acuerdo 
por unanimidad:

«Considerando que. apareciendo en la matrícula del actual 
año económico los Sres. Mateo, Prado y Compañía ejerciendo 
la industria en el local visitado con dos piedras movidas á 
vapor, de las comprendidas en el epígrafe núm. 393 de la ta
rifa 3.a, ellos son en primer término los responsables para 
con la Hacienda de la alteración introducida en la referida 
industria, toda vez que no se ha producido baja por ellos ni 
alta por ninguna otra persona, sin perjuicio de la responsa
bilidad que corresponda á los cesionarios de los elementos de 
su industria, caso de que los Sres. Mateo, Prado y Compañía 
no fueren habidos ó resultaran insolventes:

Considerando que se les ha citado en forma legal á los re
feridos señores por los periódicos oficiales, sin que hayan 
concurrido:

Considerando que no justificándose la fecha en que se al
teraron los elementos de la industria ha de aceptarse la del 
expedienté, tanto más» cuanto que siendo de cuota irreducible 
debe satisfacer por todo el año, la Junta acordó por unanimh 
dad considerar comprendidos á los Sres. Mateo; Prado y Com
pañía en el art. 118, y condenarlos, con arreglo al art. 182 del 
citado reglamento, al pago de la diferencia que existe entre 
978 pesetas para la Hacienda, que debe satisfacer, y 440 que 
viene satisfaciendo por las dos piedras que tenía matricula
das» más el tanto por: ciento correspondiente por recargo 
municipal y el premio de cobranza respectivo, y además un 
recargo ó penalidad equivalente á dicha diferencia, por un 
año solamente, en concepto de cuota sin recargo. Estas res-
Íionsabilidades se harán efectivas por dichos señores ó por 
as personas que deban rejsponder légalmente en caso de in

solvencia ó de no ser habidos.»
Lo que se pública por medio del presente edicto en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  para que llegue á conocimiento de los seño
res Matep,. Prado y Compapía, y en cumplimiento de lo que 
dispone él art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, de
biéndose advertir á dichos interesados que de no estar con
formes con la resolución dictada por la Junta administrativa 
pueden recurrir en alzada ante la Dirección general de Con
tribuciones directas, por conducto de esta Delegación, en el 
improrrogable plazo de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente edicto, siendo con
dición indispensable pára poder utilizar este recurso el previo 
ingreso en arcas dé! Tesoro de las cantidades que como cuo
tas de contribución y multa les han sido impuestas y que an
tes se detallan.

Cádiz 4 de Agosto dé 1898.==E1 Delegado de Hacienda, 
Eustaquio López Pulido.

Por estas oficinas se sigue expediente de alcance contra 
el Agente ejecutivo que fué de la segunda zona de San Roque, 
D. Manuel Castillo Cabello, en el que se le ha citado, para que 
comparezca como iniciado en responsabilidad en dicho expe
diente y asista al acto que determina el art. 121 del regla
mento del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre 
de 1893, y siendo actualmente ignorado el domicilio y resi
dencia, se le cita y emplaza por medio del presente para que 
en el término de diez días, á contar desde que se publique 
este anuncio en la G a c e t a , comparezca en estas oficinas par a 
que recoja y conteste el pliego de cargos que se le tiene for
mulado, en armonía con lo dispuesto en el art. 124 del re

glamento antes citado; previniéndole que si nc? se presenta se 
le declarara en rebeldía.

Cádiz 6 de Agosto de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, 
Eustaquio López Pulido.

D. Eustaquio López Pulidov Delegado de Hacienda en esin provincia.
Hago saber que ignorándose el paradero de D. Antonio 

Chacón, vecino de La Línea de la Concepción, cuyo último 
domicilio conocido en dicha villa fué en la plaza de Martos, 
y a quien se le instruyó expediente de defraudación en 6 de 
Mayo del ano actual por el Investigador B. José Garrido v 
Herrera, en virtud de denuncia presentada por D. Ramón 
Martínez, que le supuso ejerciendo la industria de Corredor 
o Asentador, tarifa 5.a, clase 3.a, epígrafe núm. 7; la Delega
ción de Hacienda ha acordado que el día 30 del actual, á Isas 
once y cuarto de su mañana, se celebre la Junta administra- 
tiva que ha de ver y fallar dicho expediente; advirtiéndole 
que debe concurrir á dicha Junta con las justificaciones de 
que intente valerse para su defensa, derecho Que le concede 

J  7,1regla4‘a del vi^ente reglamento de 28 de Mayo de 1896 y el art. 43 del Real decreto de 4 de Octubre de 1895.
L o  que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para q u e lle

gue a conocimiento del interesado.
Cádiz 6 de Septiembre de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, 

Eustaquio López Pulido.

D. Eustaquio López Pulido, Delegado de Hacienda en esta 
provincia. ¡ ; j

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Melchor 
Guerrero» vecino de la Línea de la Concepción, cuyo último 
domicilio conocido en dicha villa fúé en la plaza de Abastos, 
X a quien se le instruyó expediente de defraudación en 6 de 
Mayo ultimó por ejercer la industria de Corredor ó Asenta
dor, tarifa 5.a, clase 3.a, epígrafe núm. 7, he acordado se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que llegue á conoci
miento de D. Melchor Guerrero, que el día 30 del corriente, 
a las once de sq manana, se ha de celebrar ante mi autori
dad la junta administrativa que ha de ver y fallar dicho ex
pediente; advirtiéndole que debe concurrir á dicha junta ad
ministrativa con las justificaciones de que intente valerse, 
derecho que le concede el art. 174, regla 4.a, del vigente re
glamento de 28 de Mayo de 1896 y el art. 43 del Real décreto 
de 4 de Octubre de 1893. ;

Cádiz 6 de Septiembre de 1898— Eustaquio López Pulido.

Delegacion de Hacienda de la provincia 
d e  C iu d a d  R e a l.

Desconociéndose el domicilio actual de Dl José( Rodríguez 
Ugarte, Agente ejecutivo que fué de la zona de Piedrabuena, 
en esta provincia, se le cita por la presente, | para que en el 
plazo de diez días, que se contarán desde la fecha de esta pu
blicación, concurra á la Tesorería de esta Delegación de Ha
cienda, ó designe persona que le represente, á presenciar la 
liquidación definitiva del alcance que le resultó en el desem
peño de su cargo, formando el acta que ha de levantarse, y 
haciendo constar en su caso la discorformidad con el resul
tado.

Ciudad Real 13 de Septiembre de 1898.=Manuel Jijnénez.

:  .  ■ .  . " ^ 7 “  r ~  X  j i  ^  ■ 11  A
D e le g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  e n  l a  p r o v i n c i a  

d e  C u e n c a . 
. Citado y emplazado con fecha 1.® del corriente D. Enrique 

Girón Jareño, Agente ejecutivo que fúé de la primera, segun
da, tercera, sexta, séptima y octava zonas dél partido de Bel- 
monte, para que en término de quinto día compareciera en 
esta Delegación, por sí ó por medio de pérsona autorizada en 
forma, á presenciar la liquidación definitiva que estaba acor
dado practicar de su gestión como tal ex Agente, y no, ha
biéndose presentado al objeto indicado en el expresado plazo, 
por decreto de esta Delegación de 23 del actual se le ha de
clarado rebelde para los efectos de la mencionada liquida
ción; acordando al propio tiempo se haga público este acuer
do por medio del presente edicto, que se insertará en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, para que llegue á conoci
miento del interesado.

Cuenca 25 de Agosto de 1898.=Juan Ignacio Morales.

Citado y emplazado con fecha 14 del corriente D. Juan 
Francisco González, Agente ejecutivo quq fué de la primera 
zona del partido de Belmonte, para que en término de quinto 
día compareciera en ésta Delegación por sí ó por medio de 
persona autorizada en forma, á presenciar la liquidación de
finitiva que estaba acordada practicar de su gestión como tal 
ex Agente, y no habiendo comparecido al objeto indicado en 
el expresado plazo, por decreto de esta Delegación de 23 del 
actual se le ha declarado rebelde para los efectos de la men
cionada liquidación; acordando al propio tiempo se haga pú
blico este acuerdo por medio del presente edicto, que se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, para que lle
gue á conocimiento del interesado.

Cuenca 25 de Agosto de 1898.=Juan Ignacio Morales.

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  G r a n a d a

D. Angel Vela Hidalgo, Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Granada.

Hago saber,que por,el prespnte se cita y $mpíazav á Don 
Carlos Pineda Apextegui, Interventor de Hapienda qua fué 
en esta provincia, para que en término de diez- díás coaapa- 
rezca á recoger y  contestar el pliego de cargos que se te ha 
formulado en expediente de alcance qué se sigue contra el 
Agente ejecutivq que fué da la zona de Santal®, D. José Ortiz 
Dieta, á contar de ía fecha de publicación del presente; pue& 
de lo contraria se le declarará en rebeldía, dándose aquellos 
por contestadas, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento 
orgánico del 'Tribunal de Cuentas del Reina de 28 de Noviem
bre dé 1893./ :

Granada 3.0 de Agosto de 1898.=A. Vela Hidalgo.

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p p e v ip e ia  
d e  J a é n .

Por el presente cito y emplazo á D. Carlos López Longo- 
ria, D. Juan María Fernández y D. Juan Piedrahita, Jefe eco 
nómico, Interventor y Jefe de Caja que fueron de esta pro

viuda, para que comparezcan á esta Delegación á fin de res
ponder á un pliego de cargo que contra los mismos se for
mula en un expediente de alcances seguido contra D\ José 
Calatayud, Gobernador civil que fué de esta capital, por pago 
indebido de pesetas 5.000, verificado en 5 de Agosto de Í873; 
advirtiéndose que el plazo de presentación termina á los diez 
días siguientes á la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , y  que caso de no presentarle dichos señores se
rán declarados en rebeldía y  se t e  aplicará la responsabili
dad y pena que la ley determina.

Jaén 15 de Septiembre 1898.=E1 Delegado de Hacien
da, Juan Gil y  Moreno.

Por el presente cito y emplazo á D , Carlos López Longo-- 
riay D. Juan María Fernández y D. Juan Piedrahita, Jefe 
económico, Interventor y Jefe dé Caj^ que fueron de esta 
provincia, para que comparezcan á esta Delegación á üü  de 
responder á un pliego de cargo que contra los mismos se for
mula en un expediente de alcances seguido contra D. Jmé 
Calatayud,. Gobernador civil que fué de esta eapitalt por m  
pago indebido de 2.500 pesetas, verificado'en 20 de- Marso* 
de 1873: advirliéndqsrí que el plazo dé presentación termina»- 
a los diez días siguientes á la publicación del presente en lá> 
G a c e t a  d e  M a d r id , y que caso de no presentarse dichos se
ñores serán declarados en rebeldía y  se les aplicará, la res
ponsabilidad y pena que la ley determina. !

1 Ja¿n 15 de Septiembre de Í898.=E1 Delegado de Hacha
da, Juan Gil y Moreno.

Delegación de Hacienda en la provincia 
de Salamanca.

Debiendo celebrarse Junta administrativa para entender y 
fallar en el expediente administrativo judicial, núrá. 24/91, 
instruido á consecuencia de aprehensión de 15 pares de rue
das de fundición, verificada en la estación del ferrocarril de 
esta capital por D. Joaquín García Aragoncillo y D. Antonio 
Bellido, é ignorándose el paradero de dichos señores, se les 
notifica por el presente anuncio para que concurran á la Jun
ta, que se celebrará transcurrido un mes desde el día siguien
te al en que se publique este anuncio en la G á ó e t a  d e  
M a d r i d .

Salamanca 1.° de Agosto de 1898.=Andrés Monsalve.

En el excediente de defraudación á la contribución indus
trial, instruido en el pueblo de Pereña el día 8 de Enero de 1894 
por el Comisionado Investigador D. Augusto Escudero contra 
D. Cándido Dalama, vecino de dicha localidad, porejercer la 
industria de venta de tejidos al pormenor que determina la 
tarifa 1.a, clase 5.a, núm. 8, sin hallarse matriculado, por 
decreto de esta fecha se ha acordado que se conozca de dicho 
expediente en Junta administrativa, la que tendrá lugar en 
el despacho de esta Delegación, á las cinco de la tarde del oc
tavo día hábil siguiente al de la publicación de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Ignorándose en el día el domicilio del D. Cándido Dala
ma, se le notifica en esta forma, en cumplimiento á lo que 
preceptúa el art. 60 del reglamento de procedimientos econó
mico administrativos; haciéndole saber que en el acto de la 
junta puede presentar las pruebas que á su derecho conduz
ca, y en el caso de qué no pueda comparecer ó que no tenga 
por conveniente concurrir, tiene derecho á designar una per
sona para que le represente ante la expresada Junta, según 
disponen los artículos 43 del reglamento de 4 de Octubre de 
1895 y la regla 4.a del art. 174 del reglamento de 28 de Mayo- 
de 1396, parándole en otro caso los perjuicios consiguientes, 
puesto que sin más dilaciones se conocerá del asunto de que 
se trata.

Salamanca 9 de Agosto de 1898.=E1 Delegado de Hacien
da, Andrés Monsalve.

En el expediente de defraudación á la contribución indus
trial, instruido en el pueblo de Fuentes de Oñoro el día 11 de 
Abril de 1894 por el Comisionado Investigador D. Pedro A. 
Ruano contra D. Francisco González Diego, vecino de dicho 
pueblo, por ejercer la industria de venta de carnes frescas al 
por menor que determina la tarifa 1.a, clase 9.a, núm. 12, 
sin hallarse matriculado, por decreto de 30 de Julio último 
se ha acordado conocer de dicho expediente en Junta admi
nistrativa, la que tendrá lugar en el despacho de esta Dele
gación, álas cinco de la tarde del octavo día hábil siguiente 
al en que aparezca publicada esta cédula en 3a G a c e t a  d e . 
M a d r id .

Y como se ignora en el día el domicilio del D. Francisco - 
González Diego, se le notifica por medio de esta cédula, en 
cumplimiento á lo que determina, el art. 60 del reglamento 
de procedimientos económico administrativos; haciéndole 
saber que en el aetó de la junta puede presentar las pruebas 
que á su derecho conduzca, y en el caso- de que no pueda 
comparecer, tiene derecho á designar una persona para que 
lo représente ante la expresada Junta, según disponen los ar
tículos 43 del reglamento de 4 de Octubre de 1895 y la re
gla 4.a del art. 174 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, 
parándole en otro casé el perjuicio consiguiente, puesto que. 
sin más dilaciones se conocerá del asunto de que se trata.

Salamanca 9 de Agosto da 1898.=E1 Delegado de Haciese 
da, Andrés. Monsalve.

Én el expediente de defraudación á la, contribución indús* 
trial» instruido en la ciudad ds Béjar, á las diex de la maña
na del día 17 de Diciembre de 1893, y sitio de la plaza públi
ca; por el Investigador D. Sebastián Domínguez/contra Do m 
Ramón Quintero García, quien dijo ser vecino^ de Hervás* 
provincia de Cáceres, por venta do, paño ordinario en ambu
lancia, por decreta de esta fecha se ha acordado conocer de 
dicho expediente en Junta administrativa, á las cinco de la 
tarde del octavo día hábil siguiente al de la publicación de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , en el despacho, de esta 
Delegación.

Ignorándose en '¿1 día el domicilio del D. Ramón Quinte*, 
ro, se le notifica por. medio de esta cédula en cumplimiento, & 
lo que determina el art. 60 del reglamento de procedimien* 
tos económico administrativos; haciéndole saber que de no 
poder presentarse tiene derecho á designar una persona p?„ra 
que comparezca y lo represente ante la expresada Junta,, en 
cuyo acto puede presentar también las pruebas que á ráu de
recho viera convenirle, según disponen los artículos 43 del 
reglamento de 4 de Octubre de 1895 y la regla 4.a del art. 174 

| del reglamento de 28 de Mayo de 1896; parándole en «tro
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caso los perjuicios consiguientes, puesto que sin más dila
ciones se conocerá del asunto de que se trata. .

Salamanca 9  de A g o sto  'de 1893.=El Delegado de Hacien
da, Andrés Monsalve.

En el obediente de (¿efrauáación i  la contribución indus
trial, instruido en el pueblo de Fuentes de Onoro el día II 
de Abril de 1894 por el Comisionado Investigador D. Pedrc 
A  Ruano, contra ©. Tomás •Sardina, vecino en aquella fechs 
‘de d i c h a  localidad, per ejercer la industria de taberna, que 
determina la tarifa 1.a, ciase 9.a, núm . 9, sin hallarse ma
triculado, por decreto de esta fecha se ha acordado coaocei 
de dicho expediente en Junta administrativa, á las cinco de 
la tarde del octavo día hábil siguiente al de la publicación 
de esta' cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , siendo el local desig- 
do el despacho de esta Delegación.

Ignorándose en el día el domicilio dei I). Tomás Sardina, 
se le notifica por medio de esta cédula, en cumplimiento á le 
que determina el art. 60 del reglamento de procedimientos 
económico administrativos; haciéndole saber que de no poder 
presentarse, tiene derecho á designar ana persona para que 
e n  s u  nombre comparezca y le represente ante la expresada 
Junta, en cuyo acto puede presentar también las pruebas que 
á su derecho viere convenirle, según disponen los artículos 4c 
del reglamento de 4 de Octubre de 1895 y la regla 4.a del ar
tículo 174 del reglamento de 28 de Mayo de 1896; parándole 
en otro caso los perjuicios consiguientes, puesto que sin más 
dilaciones se conocerá del asunto de que se trata.

Salamanca 9 de Agosto de T898.=E1 Delegado de Hacien
da, Andrés Monsalve.

En el expediente de defraudación á la contribución in
dustrial, instruido en Bareco el día 10 de Enero de 1894 poi 
el Comisionado Investigador D. Luis Mayorga contra Don 
Juan José Prieto, por ejercer la industria de taberna que de
termina la tarifa 1 .Velase 9.Vnúm* 9, sin hallarse matri- 
■eulado, por decreto de esta fecha se ha acordado conocer del 
mismo en Junta administrativa, la que tendrá lugar en el 
despacho de esta Delegación, á las cinco de la tarde del octa
vo día hábil siguiente al de la publicación de esta cédula en 
la  G aceta  de  Ma d r id .

Y como se ignora en el día el domicilio del D. Juan José 
Prieto, se le notifica en esta forma, en cumplimiento á lo 
que preceptúa el art. 60 del reglamento de procedimientos 
económico administrativos; haciéndole saber que en el acte 
de la junta puede presentar las pruebas que á su derecho 
conduzca, y en el caso que no pueda ó no tenga por conve
niente concurrir, tiene derecho á designar una persona para 

* que en su nombre comparezca y lo represente ante la expre
sada Junta, según dispone el art. 43 del reglamento de 4 de 

«Octubre de 1895 y la regla 4.a del art. 174 del reglamento de 
28 de Mayo de 1896; parándole -en otro caso los perjuicios 
consiguientes, puesto que sin más dilaciones se conocerá del 
asunto de que se trata.

Salamanca 9 de Agosto de 1898. ==E1.Delegado de Hacíen  
vda, Andrés Mansalva.

En el expediente de defraudación á la contribución in
dustrial, instruido en Miera el día 16 de Enero de 1894 por e 
'Comisionado Investigador B. Luis Mayorga contra D. Yíctoi 
Enrique, vecino de dicho pueblo, por ejercer la industria d( 
venta de escabeche al pormenor que determina la tarifa 1 .a 
«clase 12, núm. *20, sin haberse matriculado, por decreto di 
esta fecha se ha acordado conocer en dicho expediente er 
Junta administrativa, la que tendrá lugar en el despacho di 
«esta Delegación, á las cinco de la tarde del octavo día hábil 
¿siguiente al en que aparezca publicada esta cédula en ls 
G a c e t a  d e  M a d rid  .

Ignorándose en el día áe hoy el domicilio del D. Víctoi 
Enrique, se le notifica en-esta forma en cumplimiento á le 
que determina el art. 60 del reglamento de procedimientos 
económico administrativos; ¡haciéndole saber que en el actc 
de ¡la junta puede presentar las pruebas que á su derechc 
conduzca, y en el caso de quemo pueda ó no tenga por con
veniente concurrir, áiene derecho á designar una persom 
para que lo represente ante la expresada Junta, según dis
pone el art. 48 del reglamento «de 4 de Octubre de 1895 y h 
regia áVa del art. 174 del reglamento de 28 de Mayo de 1896 
parándole en otro caso los perjuicios consiguientes, pues sil 
mas dilaciones se conocerá del asunto de que se trata.

Salamanca 9 de Agosto de 1898. =E1 Delegado de Hacien 
da, Andrés Monsalve.

En el expediente de defraudación á fe contribución índus 
trial, instruido en la ciudad de Béjar el día 29 áe Diciembri 
de 1898 por el Investigador D. Sebastián Domínguez contri 

José Criado Riquelme, vecino que dijo ser de Zafira, provin
c ia  de Badajoz, por qjercer la industria de tratante en g a sa  
do de cerda, cque determina áa tarifa 5.a, sección 1.a, cla
se 3.a, epígrafe núm. 22, sin hallarse provisto del correspon
diente certificado de p$go de fe patente, por decreto de estí 
fecha se ha acordado conocer; de este dicho expediente ei 
Junta Administrativa, igue teñ irá lugar en el despacho d< 
esta Delegación, ;á las cinco de fe tarde del octavo día hábil 

-siguiente ai de la publicación de esta cédula en la  Ga c e t í 
d e  M a d r id .

ignorándose en el día el domicilio del B. José Criado Ri 
quelme, se le notifica en esta forma., en cumplimiento á 1( 
que determina el art. 60 det reglamento de procedimienfoj 
.económico-administrativos; haciéndole saber que en el áet( 
de la jífnta puede presentar las pruebas que á su derechc 
¡conduzca, y en el caso de que ©o pueda comparecer ó no ten 
g a por conveniente concurrir, puede designar una persoñí 
-para que fe represente ante la expresada Junta, según dispo 
nen los« artículos 13 del reglamento deA  de Octubre de !§9í 
j  la regla 4.a del art. 174 del reglamento de 28 de Mayo d< 
1896, parándole en otro m&o Jos perjuicios con iguientes 
puesto que sin más dilaciones sé conocerá del asunto de qu( 
se trata.

Salamanca -9 de Agesto de 1898. =B 1 Delegado de Haci,en 
da, Andrés Monsalve.

En el expediente de defraudación á la contribución in
dustrial, instruido en el pueblo de Cereral de Peñahorcada e 

■ día 11 de Diciembre de 1893 por el Comisionado Investigado: 
Lh Luis Mayorga contra el entonces vecino de aquello locali 
dad D. Juan Francisco Hernández, que ejerce la industria d< 
yeñta de vino del país al pormenor, que determina la tari 
fa I. , clase 9.a, núm. 9, sin hallarse matriculado, por decre
to de ê sta fecha se ha acordado conocer de dicho expedienta 
en JuntF administrativa, que tendrá lugar en el despacho d<

esta Delegación á las cinco de la  tarde del octavo día háb il 
siguiente al en que aparezca publicada esta cédula en la G a
c e t a  de Ma d r id . ,

Y como se ignore en el día el domicilio del D. Juan  F ran 
cisco Hernán diz, se le notifica en esta forma, en cum pli
m iento a lo que determina e! art. 60 del reglam ento da pro
cedimientos económico adm inistrativos; haciéndole saber 
que u i  e? acto de la Ju n ta  puede presentar las pruebas que á 
su derecho conduzca, y en el caso de que no pueda compare
cer ó m f euga por conveniente concurrir, tiene derecho á 
designar una persona para que ce ñipar ezca y lo represente 
ante la expresada Jun ta , según disponen los. artículos 43 del 
reglam ento de 4 de Octubre de 1895 y la regla 4.a del 174 dei 
reglam ento de 28 de Mayo de. 1.896, parándole en otro caso 
los pe: jo icios consiguientes, puesto que sin más dilaciones 
se conocerá del asunto de que se tra ta .

Salam anca 9 de Agosto de 1898.=E1 Delegado de H acien
da, Andrés Monsalve,.

«le Hacienda «le la provincia
de lltieeia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Ka- 
mis Garán, á cuyo favor se extendió en 25 de Enero último 
un resguardo provisional, núm. 66 de entrada, de la sucursal 
de la C aja  de Depósitos de esta provincia, por importe de 5.000 
pesetas en efectos, para que por sí mismo, por la persona que 
le represente ó por el actual poseedor legal de aquel resguar
do se presente en la Tesorería de Hacienda de Murcia, dentro 
del improrrogable plazo de diez días desde la publicación de 
este anuncio, para efectuar el canje del resguardo provisional 
por el definitivo del depósito citado; bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Murcia 16 de Agosto de 1898.—£4 Interventor de Hacien
da, P. O., Donato Lalioz.

«le «le la provincia
ele' Guadalfi»j»fi*a.

En vista de la comunicación dirigida á esta Tesorería por 
el Agente ejecutivo de la zona de Brihuega, D. Antonio del 
Vado* con fecha 17 del actual, sobre extravío de varios reci
bos de la contribución territorial, correspondientes al vecino 
del pueblo de Miralrío D. José María Arribas, por el presu-» 
puesto de 1896 97, esta Tesorería ha acordado se publique di
cho extravío en tres periódicos oficiales, á fin de que llegue á 
conocimiento del . público, para si se hallasen los recibos en 
su poder, se sirva hacer entrega de ellos en esta dependencia, 
ó Alcalde, ó Juez municipal del pueblo donde resida, rogando 
al interesado y Autoridades locales, den conocimiento á 
esta oficina de haber efectuado dicha entrega; en la inteli
gencia de que transcurrido el plazo de ocho días, contados 
desde la publicación de este anuncio, se considerarán anula
dos dichos recibos.

Húmero de orden, 86; nombre del contribuyente cuyos re
cibos han sufrido extravío, José María Arribas; presupues-. 
to, 1896-97; trimestres primero, segundo, tercero y cuarto;' 
¡pueblo, Miralrío; importe, 674‘85 pesetas. y  i

Guadalajara 25 de Junio de 1898.=El Tesorero de Hacien
da, Atifenc Núñez de Couto.

& .° T ei9©!© «fe la  Guardia elvIS.
El día 20 de Octubre próximo venidero, á las doce de su 

mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel déla  
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de las prendas de utensilio siguientes: jergones, 
mantas, sábanas, cabezales y fundas, que por el tiempo de 
cuatro años puedan necesitar las Comandancias de Granada 
y Jaén que componen el 8.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Granada 20 de Septiembre de 1898.=El Coronel Subins- • 
pector, Patricio Gutiérrez Alamo.

IJiiiversIéail l|tciÉ*ar5a de Oviedo.
En cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general 

de Instrucción pública, habrá de proveerse, con arreglo a los 
Reales decretos de 25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto de 1888 
y Real orden aclaratoria de 26 de Septiembre del mismo año, 
una plaza de Profesor auxiliar numerario, de la Facultad de 
«Ciencias de esta Universidad, sección de Fisico -naturales, 
¡con la gratificación anual de 1.750 pesetas.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años. 1
H allárse la  posesión del título de Doctor en la Facultad 

de Ciencias, Sección de Físico-naturales, ó tener hechos los 
; ej ereicios del grado, debí endo presentar antes de tomar po 
sesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas «que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
.años, ó ¡haber expEcado dos cursos completos de cualquiera 
¡asignatura.

Haber tescrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la «enseñanza, relativa á materias de la sec- 
cii^n en que pretendan prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
Én su consecuencia* los que se crean adornados de las cir

cunstancias é^jprésadas^“dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado desafeó del "término de veinte días, canta
dos desde el siguiente al de la publicaión de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la  inteligencia de que el período 
hábil para la pr^eUtaeion de dichas solicitudes: finaliza á la 
hora de fes dos de la  tarde. . '

Oviedo 2  de Agosto de 1898.=rEl Rector, Félix de Aram- 
lburt!. , I. .... . •

telegramas recibidos en el día de la feéha f  detenidos áUM 
efeinapor no encontrar á ene destinatarios, puntos de dandi 

. proceden g sus nonbrei $ domicilios.

«IHTRAL

Veredas.—Melitón Fernández,-.Salitre, 41.
-Cortñá.—García Caamaño, Carretas, 10.
Málaga.—Cristóbal Pérez, Hotel Santa Cruz.

C o rú lu ,—Urgus, San Dámaso, 3, entresuelo.
' Córdoba.—-Pedro Redondo, Hotel Santa Cruz.

Cádiz.—Miguel Sagrada, Alférez de Ha vio, Arco de canta >■ 
liaría, 5. .

Logroño.—Jubero, Bolsa.
Jemel.— Pedro Pablo Arnau.
Moreigny.—Morel, Ingeniero, Alcalá.
Muía.—Fulgencio Mesegres, Abades, 32, segundo.
Lisboa.—Juan Gallostra, Desengaño, 18, segundo.
Solares.-Ju lián  Barquín, Callao, 17.
Ferrol.—Antonio García Bordoll, Carmen, F. Mari 
Almería.—Joaquín Ramón.

NORTE ,

Astorga.—Martín Cepeda, Florida, 25.
Puerto Real.—Víctor Concas, Ministerio Marina (ausente)*
Madrid 22 de Septiembre de 1898,=  El Jefe del üferre,

Luis Brey Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento  costitucional de Benavente

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta villa de Ben a 
te, á las doce de la mañana del día 1.° del próximo > de 
Octubre, se celebrará en la sala capitular del mismo, la 
Comisión de su seno, compuesta de los Sres. Conceda >on 
Felipe Jalón, D. Saturnino Ortega y D. Antonio T As,
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, la subasta en púl l i 
citación del servicio de abastecimiento de aguas p< is á 
esta población, especialmente para los servicios de esfi un
tamiento, con sujeción al pliego de condiciones qut ará
de manifiesto en la Secretaría de este Municipio des ¿sto
día hasta el en que se verifique la subasta, bajo el de
3.250 pesetas anuales, de las cuales, 2.250 pesetas á « as
cienden 3.000 metros cúbicos de agua, al respecto de 7 * nti- 
mos de peseta por que se suscribirá en cada ano el Á ata
miento, y 1.000 pesetas que abonará anualmente el «mo 
por el servicio que ha de prestar el establecimiento dt . bo
cas de incendio, comprometiéndose el contratista á » er^á
disposición del Ayuntamiento y vecindario la canti» mí
nima de 100 metros cúbicos de agua por día y facilita,; lo á 
los vecinos la que necesiten, al referido precio de 75 céntimos 
de peseta metro cúbico.

Las obras para la traída de aguas potables á esta ila
ción empezarán dentro de los quince días de aprobada i n 
trato, y se darán por terminadas para suministrar el » en
un período máximo de un año, siempre que no lo i úd& 
fuerza mayor.

Para tomar parte en la subasta se depositará en la  Caja- 
municipal la cantidad de 200 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra <’ y se 
ajustaráíi al modelo que se inserta á continuación, * «fitas 
en papel de la clase 12 .a, con el recargo del 40 por ¡ 00, y  
acompañadas dé la cédula, personal y del resguardo qru ” ere- 
dite haber consignado las 200 pesetas en arcas munic r-ales.

Benavente 25 de Agosto de 1898.=E. González.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pul cado
con fech a    y de las condiciones que se exigen par, ad
judicación del servicio de abastecimiento de aguas p •: -ibles 
á la villa de Benavente, se compromete á tomar á si: cargo 
el citado servicio, con sujeción estricta al pliego de co«, i i d o 
nes, por la cantidad d e  ; con la advertencia de si so dis
minuye ó no el número de años del privilegio íexclusi y o.

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía cosvMHiieiona! AlmOílévcv® 
á©ICaia®|ío.

Vacante por fallecimiento del que la desempeñaba una 
de las dos plazas de Farmacéuticos titulares de esta ciudad, 
dotada con el sueldo anual de 375 pesetas, se saca á concurso 
su provisión por término de cuatro años, que empezarán á 
cóntárse desde 1.° de Hoviembre próximo.

Las obligaciones inherentes á diého cargo ^consístenlen 
facilitar, tur liando por mensualidades con Otro Farm a cánti
co, los medicamentos necesarios para la Beneficencia muni
cipal, valorándolos con arreglo á la tarifa del Colegio de Far
macéuticos de Madrid, y haciendo después en su importe la 
rebaja del 25 por 100 en compensación del sueldo, que por 
razón de residencia tiene fijado la plaza.

El tiempo para la admisión de solicitudes en la Secretaría 
de esté Ay untámientó será de'treinta días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , debiendo tódo 
solicitante acompañar á la instancia respectiva el original ó 
copia autorizada del título profesional que Acredite ser Doc-, 
tor ó Licenciado en dicha Facilitad.

Álmodóvar del Campo 17 de Septiembre de 1898— El AL 
calde, Leopoldo P. Serrano. X—520

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

ALMERÍA ,

B. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción dé ésta 
ciudad y ^u partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Crespo, capataz de la brigada correspon
diente al trozo del ferrocarril dé Linares a esta capital, en 
que se encuentra comprendido el ingenio de Monserratque 
ha sidp, y cuyo actual paradero se desconoce, á fin dé que 
dentro del término de cinco días, contactos desde 1a. publica
ción de la presente en el Boletín pficial de la provincia /  G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la sala audiencia déoste 
Juzgado para recibirle inquisitiva en la causa que se le $igue 
sobre muerte de Blas 'Martínez Muñoz, alias Pío y Táño; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado'rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo, á todas las Autorida
des de la Hación y agentes dé la policía judibial procédan á
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la r ; , captura y conducción á la cárcel del partido de re- 
fer ; recesado Antonio Crespo.

A.-ro.ería 14 de Septiembre de 1898.—José Escolano.—El 
act¡ , José Martín. j __5910

ALMODÓVAR DEL CAMPO

I ’ «nuel Algora González, Juez de instrucción de estepar !.■■■.
1 d presente se llama á los padres ó parientes más

pr< ^ de Faustino Velázquez, cuyas demás circunstancias
de 1 ion se ignoran, para que en el término de ocho días, 
a c r desde que este edicto aparezca inserto en la Ga c e t a  
d f kid, se presenten en este Juzgado con el fin de ins- 
tru del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en 
caí ne me hallo instruyendo sobre muerte de dicho suje
to, < ida accidentalmente en la mina La Veredilla, de este 
ter- municipal, y además para que faciliten los antece
de! recetarios con el fin de poderlos consignar en el acta
de 1 -apcion de defunción; apercibiéndoles que si no lo ve-
níi ■ * -es parará el perjuicio que haya lugar.

r >pio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
c i v m i l i t a r e s  y agentes de policía judicial procedan por 
cm ^  medios estén á su alcance á llevar á efecto las cita- 
cio cordadas.
, Almodóvar del Campo á 13 de Septiembre
de —Manuel Algora González.=Por su mandado, Inda-
lec ' " ' ü - J—5950

ANTEQUERA
_ i <, J..UÍS Moreno Fernández de Rodas, Juez municipal é 
mí o de instrucción de este partido.

d'M la presente cito, llamo y emplazo á Luis Martín Rei
na dedor ambulante de quincalla, de treinta y un años, 
esi . a regular; viste pantalón pana color ceniza oscuro, 
ble. - le crudillo, sombrero claro de ala ancha con gasa ne- 
gre , ra que en el término de diez días, á contar desde la 
im  on de la presente en la Ga c e t a  d e Madrid  y Boletín 
ojie ¡e ésta provincia, comparezca en las cárceles de este 
pa \ . i a responder de los cargos que le resultan en causa 
qu .■ iitra el mismo instruyo por hurto de un baúl; bajo 
aj >.-■ hmiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le r ra el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

í u.r tanto, en nombre de S. M. la Reina Regente, durante 
la ■ ! -or edad del Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y 
re< >•.c ‘o á todas las Autoridades civiles y militares y demás 
ag L o de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de ’ > Martín Reina, poniéndolo, caso de ser habido, en las 
carrv s de este partido, á mi disposición.

ij .,,‘a en Antequera á 16 de Septiembre de 1898.=L uis Mo
reno . -P or su mandado, Antonio Escobar. J—5951

ARÉVALO

. P '  ^ e_ófilo Ceballos y Fernández-Lomana, Juez de instruc
ción de la ciudad de Arévalo y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda se sigue sumario de oficio 
por lis tracción de cuatro caballerías menores de la propíe- 
d- 1 dí-i Ricardo Arenas, Melchor Sobrino y Francisco Pérez, 
vec; ■; s de Palacios Rubios de Arévalo, cuya sustracción tuvo 
lug > día 8 del que rige, y hora de dos á dos y media de su 
ma ,.  ̂ignorándose quién ó quiénes sean los autores de la 
sus  ̂ m ción, siendo las senas de referidas caballerías las si
guí *V os:

Be la propiedad de Ricardo Arenas,

lina burra de siete años de edad, pelo rucio, con dos lis
tas negras que la cruzan las paletas, y otra lista negra todo 
el lomo ó espinazo, rozada de la albarda á la parte de atrás, 
estatura pequeña; y

tina bucha, hija de la anterior, de tres años, pelo casta
ño, con un poco blanco en la barriga, estatura pequeña.

Be la propiedad de Melchor Sobrino.

Una bucha de treinta meses de edad, pelo rucio claro; es
tatura regular, tiene una raya negra á la cruz que la cruza 
de paleta á paleta.

Be la propiedad de Francisco Pérez.

Una burra pelo negro, de doce años de edad, bociblanca, 
recíen esquilada, y tiene dos rozaduras al lado izquierdo en 
el brazuelo una y otra en la pata, y dos golpes en el anca.

Por tanto, rüego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares de España y agentes de la policía judicial se 
dignen proceder á la busca y captura de referidas caballe
r ía , J caso de ser habidas se remitan á disposición de éste 
Juzgado con las personas en cuyo poder se hallen si no acre
ditan su legítima procedencia; pues así lo tengo acordado en
providencia de ayer dictada en referido sumario.

Dada en Arévalo a 17 de Septiembre de 1898.=Teófilo Ce
ballos. =  El Escribano, Santiago Hernández y Medina.

J—5918
 AYAMONTE

D. Diego López Alemán, Juez de primera instancia é ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente sé cita, llama y emplaza al autor ó autores 
de la sustracción de dos esteras de higos, que contenían como 
quintal y medio de dicho fruto, y cuatro melones, de la per 
tenencia del vecino de Lepé, Manuel Santana, alias Cazóla 
llevado á cabo en la noche del 4 del actual del sitio llamado 
Talle Taray, término de dicha villa de Lepe, para que en el 
término de diez días Comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la calle de Trajano, núm. 15, con el fin de recibirles declara
ción á tenor del hecho referido; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiera lugar; chyo término 
empezará á correr y contarse desde el día siguiente al en qu/e 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e M ad r id  y Bole 
Un oficial de esta provincia:

Al propio tiempo, y en nombre de 8 . M. el Rey D. A lfon  
so XIII (Q. D. Gv), ruego y encargo á todas las Autoridades,

, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procuren por cuantos medios estén á su alcance averi guar 
quién ó quiénes sean los autores del hecho referido, proce
diendo á la detención de los mismos y remisión á las cárce
les de este partido, á disposición de este Juzgado, con las se
guridades convenientes. •

 ̂ Dado en Ayamonte á 15 de Septiembre de 1898 =Diego 
López Alemán.=El actuario, Licenciado Antonia Gutiérrez 
Suárez. J-5919

BEEMONTE

D. Francisco Muñoz y Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

T Presente, y  en virtud de ignorarse el paradero de
José Navarro, panadero de oficio, y de su esposa Eloísa Colo

ca »  cuyos segundos apellidos y demás circunstancias se 
ignoran, sabiéndose únicamente que han residido en Los Hi- 
2 ^ ? ? ;  son naturales de Aspe, y  según noticias, viven en la 
actualidad de su oficio en Los Espinos, partido1 judicial de 
Monovar, se les cita para que dentro de quince días compa- 
ezcan de rejas adentro en la cárcel de este partido, á hispo-

6 Hizgado; baí° apercibimiento de ser declarados 
¿W nlif8/  Tarar^ s’ e21 su consecuencia, el perjuicio que en

-er  ̂i ! ^ arÍ • PxUes as* Io íen&° dispuesto en auto de Ib de Junio ultimo dictado en el sumario que contra' los 
mismos instruyo sobre estafa.
. . .  Afm s m o  juego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á ía busca, captura y 
conducción, con las seguridades debidas,, á la cárcel de este 
partido, y a mi disposición, de los procesados referidos José

f ? x a p olommas> cuya prisión está decretada en méritos de la citada causa.
Dado en Relmonte á 12  de Septiembre de 1898.-™Franeís- 

co Muñoz.—Por su mandado, Andrés Sena. J—59521

BERJA

tid<f’ JUlÍ°  Falces Duarte> Juez de instrucción de este par»
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

Josefa Aguilera Fernández, hija de Ramón y Dolores, casada 
con Miguel García, de veintiocho años, natural y vecina de 
Dalias, a fin de que en el término de diez días, contados des- 
de el siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, por haber decretado 
su prisión la Audiencia provincial de Almería en la causa 
que se la sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde si no comparece.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación procedan á la busca y 

; captura de dicha procesada, conduciéndola á la cárcel de 
este partido.

Dada en Berja á 14 de Septiembre de 1898.—Julio Falces 
Duarte.=Por su mandado, Luis Navarrete. J—5921

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego; Juez de instrucción de 
la villa y partido de Bilbao.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ciría
co Esteban, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que dentro de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta , 
de  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de prestar 
declaración con carácter de inquirir y responder de los car
gos que le resultan en causa que se le sigue sobre defrauda
ción á la Hacienda; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

• Dada en Bilbao á 14 de Septiembre de 1898.—Miguel Bo
badilla. =  Ante mí, P. H., Licenciado Ramón San Pelayo.

J-5953

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Isidora Landa y 
Aguazón, de veinte años de edad, de estado casada, natural 
de Baracaldo (Vizcaya) , de profesión jornalera, vecina de Gal- 
dames, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del parti
do con el fin de notificarle el auto de procesamiento y  recibir
le declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre 
hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarada re
belde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de la Isidora Landa y Aguazón, si fuere habi
da, á la expresada cárcel, como comprendida en el art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao a 16 de Septiembre de 1898a=M iguel Bo
badilla.—Ante mí, Adolfo de Arriaga. J—5922

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presénte cito, llamo y emplazo á Feliciano ügido y 
Martínez, de diez y seis años de edad, hijo de Antonio y 
Agustina, de estado soltero, natural de Castro Gonzalo, d& 
profesión jornalero, vecino de Valencia d® Don Juan, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado ins
tructor ó se constituya en la cárcel del/ partido con el fin de 
practicar una diligencia en causa que se le sigue sobre hur
to; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde 
y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial py oeedan á la busca, cap- 
tu a y conducción del Feliciano do, si fuere habido, á la 
e presada cárcel, como comprendí,do en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 16 de Septiembre de 1898.^M iguel Bo
badilla. = Ante mí, Adolfo de Arriaga.

Señas particulares é e  Feliciano ügido.
Estatura un metro 54 centímetros, peso 45 kilogramos, 

largo de las manos 19 centírrietros por nueve ancho, de los 
pies 27 por nueve, ojos negaos, rostro bueno. J—5923

D. Miguel Bobadilla y  Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

 ̂ Por la presente cito., llamo y emplazo á Manuel Rodríguez 
Sánchez, alias el Dien tes, de veintiséis años de edad, hijo do 
Manuel y de Dolores* de estado soltero, natural de Sevilla, 
de profesión zapa tere,, vecino de esta villa, y cuyo actual pa
radero se ignora, paira que dentro de diez días, contados des
de el siguiente al de la, inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  oe M aiIw d , comparezca en este Juzgado instructor ó 
se constituya ep. ía cárcel del partido, con el fin de ser em
plazado en canga que contra él se instruye sobre amenazas; 
bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo rue^o y encargo á todas las Autorida
des y agenies#de la policía judicial procedan % la busca, cap

tura y conducción del mismo si fuere habido á. la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. J * 1
h*rmfdaL_8?  á 19 de Septiembre' de 1898.^M iguel Bobadilla.—.Ante mi, Antonio Gancho. J—5954

BURGOS

Earco é Hidalgo, Juez de instrucción de esta ciudad de Burg'os y  su partido.
A l0Sd e elase I  demás Auto?idad;üs á quienes in-

® ® , cumplimiento de esta, requisitoria: Fago saber que 
en cumplimento de- una eertiflcaeión ds la Sala de lo crími- 
fa ^ nCla proL ncial de ®sta capital,, precedente déa f in c o ' segf ida contra Agustín M sis Gil, de treinta y tres 
, . de edad, natural de Mahón, soltero, empleada cesante

-011 Y ladolid’  ̂ en la actualidad se ignora sú paradero, soore disparo de arma de íaego 7  lesione.% he acor
dado en providencia de este día llamarlo por re o iis ito rk -■ 
para que demre del término de diez días, á contar desde ía
naSpr°10+ f  P^es?nj 'e en la U a c e t a  d e  M a d b i d , c&moarez- 
ca en este Juzgado a fin de notificarle la sentencia dictada 
en dicha causa e ingresar en la cárcel de esta estnlrd á su-

D Pt6I1i qU8 le ha sido impuesta por dicha causa 
?r, H ato> raego v encargo á referidas Autoridades nroce- 

d a n a la  bnsca, captura y conducción del expresado A instín 
^izo-ado C° n segundades debidas, á disposición de este

Dada en Burgos á 17 de Septiembre de 1898.=0eeilio del 
Barco— I ar mandado de S. S., Cayetaae Sanz,. j  5955

CALATAYUD

. *>• F r^ cisco  Hueso dé la Orden, Juez de orim er» instan- 
cía de Galatayud y bu partido.

Hago saber que en este Juzgado se presentó demanda de 
mayor cuantía a instancia de Simona y Prudencia Fraile 
García, vecinas de esta ciudad, contra B. Juan Lisboaa Diez 
que lo es de Barcelona, sobre pago de 4.728 pesetas 50 cénti
mos, habiendo recaído la providencia del tenor smuY^te-
Hp & dencia- f T >  S *  Hneso. Galatayud Sl r lc lg osto  
de 1898. Por presentado el anterior escrito con el exhsrtS do
cumento y copias simples que acompaña únanse a las dili
gencias á que se refiere; en lo principal, se admite-la deman
da de mayor cuantía interpuesta por el Procurador D. Ma
riano Navarro, en nomgre de Simona y Prudencia Fraile
García, y se confiere traslado de aquélla á D. Juan Msbona 
Diez, vecino de Barcelona, emplazándole para aue dentro de 
quince días improrrogables comparezca en los "autos perso
nándose en forma, el cual se fija atendidos las distancias v  
medios de comunicación del punto donde resida; y m ra que 
tenga efecto dicho emplazamiento, expídase exhorte^ 1 señor 
Juez Decano de los de primera instancia de dicha capitaR 
acompañando la oportuna cédula y copias; al primero y se
gundo otrosí, por hechas las manifestaciones que contienen»

Lo mandó y firma el 8r. Da Francisco Hueso de la Orden, 
Juez de primera instancia de este partido; doy fe.— Francisco 
Hueso.=Ante mí, Roque Romea.»

Y no habiendo sido citado y emplazado el Dá Jiiiin Lisbo- 
na, por ignorarse su domicilio, por providencia de hoy y á 
virtud de escrito de la parte demandante, se lia mandado ha
cer el emplazamiento al repetido D.> Juan Lisbona por medio 
de edmtqs, que se insertarán en la G a s e t a  de* M adrtd  y Bo
letín ofictm.der.la..provincia, cuyas copias de já  demanda y
documentos quedan eu la Escribanía,.

Dado en Calataymd á 17 de Septiembre de IBOS.—Francis-* 
co Hueso.=De su orden, Roque Romeo. 495—p

CANJAYAR

D. Manuel Aldeguer y Ramos, .Jaez de instrucción de est&> 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria- sa cita, llama y emplaza & 
Blas Amador Utrera, hijo do-Tícente y Dolores, le diez y  
nueve años de edad,, soltero, natural y vecino de Cfcnjáy&r 
herrero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presante en el Boletín oficial de iapm - 
mima de Almería y G a c e ta  na Madrid, comparezca ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento dfe que en otro caso le pararáel 
perjuicio á que hubiere lugar en derecha.-

A1 propio tiempo ruego .y encargo á todas la& Autorida
des, así civiles como militaros é individuos de la policía.’ ju 
dicial, procedían á su busco* captura y conducción á lac cár
celes de esta villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Ja villa de C&njáyar á 15 de Septiembre de 1898 — 
Manuel AIdeguer.=Por mandado de 8 ,. S „ Josó María Gaaet.

J — 5968

D. Manuel Aldeguesf y Ramos.. Juez de- instrucción de 
esta villa y su partida

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Bueno 
González, de veinticuatro años, hijo de Miguel y de Josefa,, 
jornalero, natural y vecina de Maner, cuyo actual paradero^ 
se ignora, para que' dentro del ténmino de diez día&, á contan- 
desde la inserción de la presentoien la G a c e ta  de M adrid  t  
Boletín oficial de esta provincia,, se presente en dieha Audien
cia provincial, por cuyo Tribunal se ha decretado la prisión, 
del Miguel Bueno en la causa que se le: sigue en unión con  
otro sobre hurto,; bajo apercibimiento que de no, comparecer 
será declarada rebelde y le. parará m perjuicio que Lava 
lugá-r.

Al propio tiempo ruego y  encargo, á todas, las Autorida
des y agentes de las mismas procedan á la busca, captura y 
conducción sn su caso del Miguel Bueno á la cárcel de la 
ciudad de Almería á disposición del Sr. Presidente do la Au
diencia, cuya prisión se ha decretado.

Dada en la villa de C&njáyar á 16 de Septiembre de 1898 =3. 
Manuel Aldeguer.=Por mandado de S. SÍ, Licenciado Ino* 
cénete Sánchez, 1 —5957

CARTAGENA

D. Mariano Lujan y Tejada, Juea de instrucción de este 
Ciudad y su partido.

Por el presente edicto s© cita, llama y emplaza al dueño 
que sea de tres botellas de sifones que fueron hurtadas en 
una caseta de la feria de esta ciudad el día 2 de Agosto últi
mo por Joaquín Rozas Salinas para que dentro del término 
de cinco días, contados desde la publicación de este llama
miento, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
y  ofrecerle este procedimiento; apercibiéndole que, caso de 
no comparecer* le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 7 de Agosto de 1898.=Mariano Lu
jan. == Por su mandado, excusando al Sr. Bautista, José 
Bayo. J—5924
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D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta 
«ciudad y su partido. ,

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a los her
manos conocidos por Basilios, vecinos de Cartagena, en la 
Diputación de Campo Niebla, para que dentro del término de 
cinco días, contados desde la publicación de este edicto, com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se sigue por expendición de billetes falsos; apercibiéndoles 
que caso de no comparecer les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley. .< ^

Dado en Cartagena á 12 de Septiembre de 1898.=Mariano 
Lujám,=Por su mandado, excusando al Sr. Bautista, Ma
nuel Belda. J—5925

B. Mariano Lujan y  Tejada, Juez de primera instancia de 
este partido .

Por ñ presente hago saber que en el Incidente de pobrera 
que se expresará, promovido al interponerse dem anda de ju i
cio declarativo de mayor cuantía sobre reivindicación de una 
Inca situada en el término municipal de esta ciudad, se dic
tó la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia— En la ciudad de Cartagena, a 1.° de Agosto 
de 1898., el Sr- D Ju&n'Oliva Ruiz, Juez municipal de la mis
ma é Ir uterino de primera instancia del partido por indispo
sición del propietario; habiendo visto los precedentes autos 
incide, ntales sobre declaración de pobreza para litigar, se
guidor en este Juagado, entre partes, de la una, como deman
dante , Dolores Jiménez Callejón, de treinta y nueve años, 
viud?,, ocupada ©n las labores de su sexo, vecina de esta ciu
dad, representada por el Procurador D. José Moneada, con la 
direc ;ei#:i del Letrado D. Julio Casciaro; y de otra, como de
mandado, D. Pío 'WandosellGil, cuya edad y demás circuns
tancias no constan, en concepto de Presidente del Consejo de 
;adm íjfistración de la Compañía anónima de Ensanche, urba
niza'ció n y saneamiento de Cartagena, y en su nombre los es
trados del Juzgado, por no haberse personado en los autos, 
'©n los cuales también he sido parte el Sr. Liquidador de de
rechos reales de este partido judicial, en representación de la 
'Hacienda pública, por delegación del Sr. Abogado del Esta
do en eigta provincia;

Fall o que debo declarar y declaro pobre en sentido legaba 
Doloress Jiménez Callejón para litigar con la .Compañía anó
nima ( le Ensanche, urbanización y saneamiento de Cartage
na, co n derecho á gozar de los beneficios que á los de su cla
se concede el art. 14 de la lev de Enjuiciamiento civil, sin 
perju icio de pagar las costas en que fuese condenada, en la 
form a que establecen los artículos 36, 37 y 89 de la cita
da biy.^

¿ is í por esta mi sentencia, que de no ser notificada perso
nalmente al demandado rebelde se cumplirá lo que dispo
ne í el art 769 de la repetida ley de Enjuiciamiento civil, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Juan Oliva.»

Dicha sentencia íué publicada en el día de su fecha ante 
el actuario que refrenda; y á los efectos de la notificación á 
la representación de la parte rebelde, se expide el presente.

Dado en Cartagena á 15 de Septiembre de 1898.=Mariano 
Lu ján.=Ante mí, Manuel Belda. 494— P

CASTUERA

Bu Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á las persona que 
pudieran dar razón del hurto de unos aceiteros de cuerno, que 
contenían como seis panillas de aceite, una escuadra ó man
ta compuesta de cuatro pieles de oveja blanca, otra de estas 
pieles sueltas y un zurrón ó morral con objetos de coser, pro
piedad todo del vecino de Monterrubio Pedro Balsera y Balse
ra, y una manta de jerga, casi nueva, de listas negras, un 
saco de angeo, que contenía tres panes y una talega con co
mida y cuatro cucharas, tres de éstas de asta y una de esta
ño déla propiedad de Francisco Alcalde Balsera: hurto veri
ficado en la mañana del día 3 del mes actual en la dehesa 
denominado el Casar, término municipal de Monterrubio; y 
á las personas que lo hubieran llevado á cabo, para que en 
el término de veinte días comparezcan ante este Juzgado, las 
primeras á rendir la oportuna declaración, y las segundas 
con las los efectos hurtados; bajo apercibimiento de que si 
no lo hacen les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y  agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y ocupación de dichos efectos, capturando á las per
sonas en cuyo poder se encontraren, y poniéndolas á disposi
ción de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en el suma
rio que instruyo en virtud del hurto referido.

Dada en üastuera á 13 de Septiembre de 1898.=Manuel 
Pérez Porto.=Por su mandado, José Lafuente. J—5926

COCENTAINA

D. Emilio Oatarineu y  Agudo, Juez de primera instancia 
del partido de Cocentaina.

Hago saber que en el expediente que se instruye eh este 
Juzgado á instancia de Doña Elisa Sánchez Salmerón, viuda 
de D. Darlos Rasagel Ortiz, que falledíó en la ciudad de Va- 

Jencia en:28 de Noviembre del año último, giéndo."Registra
d or de .Ja propiedad de este partido de Cocentaina, para que 
•:*se le devuelva la fianza que para desempeñar dicho cargo te
mía puesta á disposición del limo. Sr. Presidente de la Au
diencia territorial de dicha ciudad, cuya fianza podrá res- 
rpGQdér también á las resultas de los otros Registros de la 
jprepiedad que desempeñó el finado en los partidos de Verín, 
WiHanueva de la  Serena y Nájera, he acordado por providen
cia  del día de&oy se anuncie por primera vez en la G a c e t a  
d e  M adrid  y Boletín oficial de’ la provincia, conforme al ar
tículo 277 del reglamento para Ja ejecución de la ley Hipote
caria. con el fin at que los que tengan que deducir alguna 
reclamación lo verifiquen ante el Juzgado correspondiente en 
el plazo prefijado mi dicho artículo, v;

Dado en Cocentaina á 10 de Septiembre de 1898.=Eea¿Mo 
i€atariiseu.=Por eráen de S, 6., Vicente Castellé.

J—5927
■ c o r ü n a  .

T>. Ramón López Martínez, Juez municipal de este térmi
no, en funciones del de instrucción por ausencia del propie
tario. ¡. r

 ̂ Por la presente, mediante no ha sido hallado en su domi
cilio, é ignorar su actual paradero, se cita, llama y emplaza á 
José Vázquez Soto, casado, de veinticinco años, marinero, 
vecino de esta ciudad, plazuela del Visla, núm* 6, y en la ac
tualidad ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro 
del término de diez días, siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en la sala 
audiencia, de este Juzgado con objeto de rendir declaración 
indagatoria en el sumario que contra el mismo se instruye

por amenazas á Antonio Pérez Cam.pos; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruega y  encarga á todas las Autoridades 
y agentos de policía judicial se sirvan practicar las más acti
vas diligencias con objeto de conseguir la captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición.

La Ooruña 15 de Septiembre de 1898.—Ramón López Mar
tínez, ,s=De su orden, Antonio Conceiro Vales.

J— 5928

ÉOIJA.

B. Manuel Gomes'Quintana, Juez de instrucción de este 
partido.  ̂ .

Por la  presente «cito, llamo y emplazo á un tal Antonio, 
alias el Lele, de Espejo, y Antonio Rosa, dé Córdoba, para 
-que em el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria sea inserta en la G a c e ta  de M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en mi sala 
audiencia, sita en la calle de Cánovas del Castillo, núm. 29, 
con el objeto de responder á los cargos que les resultan en 
causa que contra los mismos y otros instruyo por el delito de 
sustracción de caballerías; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas_ las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judiciíd, procedan á 
la  busca y captnra de expresados sujetos, cuyas senas perso
nales y actual paradero se ignoran, y en el caso de ser habi
dos los pongan en la cárcel del partido á mi disposición y 
con las seguridades convenientes.

Dada en Eeija á 13 de Septiembre de 1898.=Manuel Gó
mez.=E1 Escribano, Pedro Sánchez. J—5929

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , exh orto  y  requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares de la Na
ción, para que practiquen diligencias en busca de los cerdos 
que se dirán, las cuales han sido sustraídos á Doña Concep
ción Cabrera Domínguez, del cortijo del Salto del Ciervo, de 
este término, y  caso de ser encontrados, los pongan á dispo
sición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan sñ legítima adquisición.

Dado en Ecija á 15 de Septiembre de 1898.=Miguel Gó
mez Quintana.=El Escribano, Manuel Priego.

; Señas.
Siete cerdos negros, señalados, oreja izquierda despunta

da y mosca detrás,'derecha rajada y mosca delante, tal vez 
algunos de ellos llevan señal de oreja derecha despuntada, iz
quierda rajada. Son primales. J—5930

FRAGA

D. José María Rubido, Juez de instrucción de la ciudad 
de Fraga y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo al procesado por 
hurto Celedonio Alberola Villas, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado, en el término de diez días, para cierta di
ligencia de justicia; bajo apercibimiento en otro caso de pa
rarle el perjuicio que haya lugar en derecho.

El procesado Celedonio Alberola es natural de Ontiñena, 
de cuya villa se ausentó en Diciembre último, habiendo per
manecido en Castillazuelo en clase de boyatero hasta el 9 de 
Mayo del presente año en casa de D. Manuel Martínez, igno
rándose su paradero desde dicha fecha. Es de edad de cua
renta y cuatro años, pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba poblada, color sano, estatura baja. Ves
tía cuando se ausentó de Ontiñena blusa azul, pantalón de 
pana color .café, boina azul y alpargatas á lo miñón.

Dada en Fraga á 17 de'Septiembre de 1898.==José María 
Rubido.—Por su mandado, Pablo Nart. J—9560

FUENTE DE CANTOS

D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por la presente se cita y llama al testigo Eduardo Pérez 
de Guzmán y Fernández, natural de Llerena, y vecino de 
Puebla del Maestre, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca el día 6 de Octubre próximo venidero, y hora 
de las nueve de su mañana, ante la Sección tercera de la A u 
diencia provincial de Badajoz para que declare en la causa 
contra Antonio Perdigón Jerez, vecino de la citada Puebla del 
Maestre; y con el fin de que el presente sirva de cédula de ci
tación, se publica el presenté en el Boletín oficial y  G a c e t a  
d e  M a d r id . »

Dado en Fuente de Cantos á 19 de Septiembre de 1898.== 
José de Solís y V a lle .=E l Secretario, Manuel Martín.

J--5984

FU ENTEOVE JUN A

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de 
este provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y empla
za al autor ó autores del incendio ocurrido en la casa Molino 
de Aceite en Villanueva de* Rey, sita calle dé la  Iglesia, pro
piedad de D. Lorenzo Cruzado Verengena, la noche del 3 al 4 
del actual, para que en el térrhino de diez días comparezcan 
en la audiencia de este Juzgado con el fin de prestar decla
ración y  responder á los cargos que le resultan leñ el sumario 
que con tal motivo se instruye; apercibiéndoles que de no 
«comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á derecho.

Dado en Fuenteovejuna á 11 de Septiembre de 1898.=A1- 
fonso Gómez.=Por su mandado, Andrés Angel.

J— 5931
FUENTESAÚCO

D. Euquerio Lueña y Heredia, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Fuentesaúco.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rem igio de Santa Bárbara Peña, de veintitrés años de edad, 
soltero» hortelano, natural de Salce de Sayago y  vecino que 
fué de Villamor de los Escuderos, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de diez díaiq á contar des
de el siguiente al de la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto 
de practicar diligencia de notificación y  demás abordados en 
auto declarando terminado el sumario seguido contra el 
mismo por ro&o de ropas.

A l propio tiempo requiero á todas las Autoridades á fin

de que den las órdenes 'oportunas para que se proceda á la 
busca, captara y  conducción de dicho Remigio, caso de ser 
habido, áda cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Fuentesaúco á 19 de Septiembre de 1898.=Eu- 
querio Lueña.—Por mandado de S. S., Alfredo Fernández 
Per nía. J—5961

G RAN AD A-SAG RAR IO

D. Francisco de Frías Villalobos, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez, 
y término de diez días, á Antonio Guardia Ruiz, vecino que 
fué de Cortes de Baza, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, á fin de que dentro de dicho término, 
contado desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito plaza Nueva, núm. 20, á. prestar declaración en 
la causa que se sigue sobre aprehensión de matas de tabaco 
en el cortijo de la Ermita, campo de Cámara, término de 
Cortes de Baza; bajo apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio á que: haya lugar. .y

Dada en Granada á 12 de Septiembre de 1898.= Francisco 
de Frías. = P o r mandado de S. S., Enrique Delgado Martín.

J—5932

G RAN AD A-SALVAD O R

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
de este partido ó distrito del Salvador.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Ruiz Roldan, alias Córdobilla, de estos 
vecinos, de unos dóce años de edad, sin oficio alguno, cuyo 
actual paradero se ignora, y tuvo su último domicilio en 
esta capital, c dlejón do las Vacas, en él Caraillo, núm. l.° , 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que se publique esta requisitoria en la  Ga c e 
t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
ante esté Juzgado con objeto de ser emplazado en aludida 

bausa en virtud de estar declarada conclusa; bajonpercibi- 
miento que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, dispongan se proceda á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel de dicho procesado; pues así lo tengo acor
dado en causa que se instruye contra el mismo y otros con
sortes sobre hurto de metálico. u ; !

Dada en Granada á 9 de Septiembre de 1898.=José García 
de Castro.=Por su mandado, Manuel Comino Avila

J—5962

JEREZ DE L A  FRONTERA— SANTIAGO

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde eL siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y emplazo al procesado José López 
Rojas, natural y vecino dé Gibraltar, hijo de José y Francis
ca, de treinta años de edad, de estado casado y del comercio, 
cuyo paradero se ignora actualmente, para que dentro de di
cho término comparezca en la sala de Escribanos dé este Juz
gado, situado en la calle de las Armas, para> la práctica de 
cierta diligencia sumarial acordada en la que contra él se 
instruye por estafa; quedando apercibido que de no efectuar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

A l propio tiempo requiero á todas las Autoridades ordé
nela á sus agentes procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, enviándolo por tránsitos de justicia á la cárcel de 
esta población.

Dada en Jerez de la Frontera á 17 de Septiembre de 1898.= 
Segundo Achútegui. = Antonio Camacho. J—5933

■ LA L ÍN

D. Isaac Espinosa Lamas, Secretario del Juzgado de ins
trucción de Lalín.

Cita á D. Andrés Ferro San Miguel, vecino de Sabrejo, en 
el Ayuntamiento de Barbia, y en la actualidad ausente en 
Buenos Aires, á fin de que el día 21 de Octubre próximo, á 
las nueve de la mañana, concurra á la Sala de Audiencia 
provincial de Pontevedra para asistir al juicio oral señalado 
para dicho día en causa contra D. Manuel Antonio Sexto, ve
cino de Larazo, por falsedad; previniéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio consiguiente.

Así lo acordó el Sr. D. Juan Plá Sampedro, Juez instruc
tor de este partido, por providencia de hoy dictada en carta 
orden de dicha Audiencia. , , ,

Lalín 19 de Septiembre de 1898. = Isaac Espinosa.
J—5986

D. Isaac Espinosa Lamas, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia é instrucción de Lalín. ..

Cita á dos sujetos cuyos nombres, apellidos y , vecindades 
se ignoran, así como sus circunstancias personales y de ves- 
tiá, los acuales al anochecer del día 13 de Agosto último, pa
sando por el punto denominado Portouriz, término de la pa
rroquia de Goyás, dispararon un arma de fuego, con cuyo pro
yectil lesionaron á José Fernández Rodríguez , de la expre
sada vqcipdad, quien al' encontrarse herido cayó al suelo, 
viendo seguidamente correr á dichos individuos con dirección 
al camino de los Percallos y  chousa de las Barrosas, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la última 
inserción de la presente; en los Boletines oficiales de, las pro
vincias de Galicia y G a c e ta  de M adrid , comparezcan en 
esta sala de audiencia á responder de los cargos que contra 
los mismos resultan; previniéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente; pues así lo acordó el señor 
D. Juan Pía Sampedro, Juez de instrucción de este partido, 
por providencia de esta fecha, dictada en el sumario re
ferido.

Lalín 15 de Septiembre de 1898.=Isaac Espinosa.
J—5936

LÉRIDA

D. Emilio Carreño y Valdés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa por sustracción de alhajas, ropas y otros efectos de 
la torre denominada de Ramón Llobera, sita en la partida de 
Llibia, del término municipal de esta ciudad, se cita, llama 
y  emplaza al procesado Joaquín Izabal Pascual, cuyo actual 
paradero se ignora, de las señas que á continuación se ex
presarán, para que en el término de nueve días, y á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para recibirle indagatoria y
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notificarle el auto de su procesamiento y prisión en méritos de dicha causa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Encargo al propio tiempo á las Autoridades y agentes de policía judicial su busca y captura y conducción á las cárceles de este partido, á mi disposición, si es que lo obtienen.Lérida 15 de Septiembre de 1898.=Emilio Carreño.=Por orden de S. S., Juan Gran. .
Circunstancias personales.

Edad diez y ocho años, natural de Zaidín (Huesca), hijo de Joaquín y Joaquina, soltero, labrador, no sabe leer ni escribir, con antecedentes penales, suele estar á trabajar en Huesca, Monzón, Tamarite y Zaidín, en cuyo pueblo reside su madre; se supone que viste-blusa azul nueva ó americana de castor negro en buen estado, camisa blanca planchada bastante usada, lisa, de tela, y pantalón de ropa igual á la americana, lleva botas de cuero ó alpargatas y gorra cachucha de seda negra nueva. j —5963
MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y  López, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la^Audiéncia de esta Corte.Por la presente cito, llamo y  emplazo á Enrique Tomás Vilella ó Velilla, de cuarenta y cinco años de edad, hijo de 
Ramón y Casimira, natural de Valencia, soltero, fabricante de camas, de esta vecindad, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle una notificación en la causa que contra el mismo se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz regular, color del rostro bueno, y  viste traje de cazadora y sombrero hongo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado. .

Madrid, 12 de Septiembre de 1898.=:Baldomero G ullón.=  El Escribano, Pedro López. J—5937
MADRID—BÜENAVISTA

En virtud de providencia dictada en 16 de los corrientes por el Juzgado de primera instancia del distrito de Buena- vista de esta Corte, á consecuencia de solicitud deducida por D. José Barba Uriszar para que se hagan los anuncios oficiales, á fin de decretar en su día la devolución de la fianza de 25.000 pesetas que tenía constituida su difunto padre D. Mariano Barba y López á responder del cargo de Registrador de la propiedad de la. demarcación del Occidente de esta capital, que desempeñaba á su defunción, se hace público por quinta vez por medio del presente, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , el fallecimiento de dicho Sr. Registrador, con objeto de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir alguna acción contra el mismo, á cuyo efecto se hace constar que con anterioridad á dicho Registro desempeñó los de Cervera de Río Pisuerga, Astorga, Toro y Frechilla.

Madrid 17 de Septiembre de 1898.=V.8 B.°=E1 Juez de primera instancia, Manuel del V alle.=El Secretario de gobierno, Bonifacio Guillén. J—5939
MADRID—CENTRO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro y Escribanía de mi cargo penden diligencias preparatorias de ejecución, promovidas por el Procurador D. Francisco Miranda, á nombre de D. José Luis Ante y Coma, en las que se presentó escrito solicitando que compareciera en la audiencia del Juzgado D. Arturo Beronda y Peláez á reconocer la legitimidad de las firmas que aparecen puestas en dos pagarés que expidió á favor de aquél en 22 de Abril del presente ano, uno por la súma de cuarenta y tres mil pesetas y el otro por cinco mil, con vencimiento ambos para el día 22 de Julio próximo pasado; y por ser ignorado el actual domicilio del D. Arturo, á instancia de la representación del actor, por no haber comparecido á la primera citación qué le ha sido hecha, fué dictada la siguiente«Providencia.—Juez Sr. Ruiz y Andrés.—Juzgado de primera instancia é instrucción del distrito del Centro.=Ma- drid 15 de Septiembre del898.=Por presentado el anterior escrito, únase á las diligencias previas á que se refiere; y de conformidad con lo que dispone el art. 1.431 de la ley de Enjuiciamiento civil, cítese por segunda vez en forma, por medio de cédula, á D. Arturo Beronda y Peláez para que comparezca en la audiencia de este Juzgado el día 26 del actual, á la hora de la una de su tarde, á prestar la declaración que está acordada; bajo apercibimiento de ser declarado confeso en la legitimidad de las firmas que contienen los dos pagaré#Íiresentados para los efectos de la ejecución; fijándose aqué- la en el sitio público de costumbre de los Juzgados de esta Corte é insertándose en el Diario oficial de Avisos y  en la G a 
c e t a  d e  M a d r id . ,Lo mando y firma S. S., de que yo el Escribano doy fe .=  Ruiz.= Ante mí, José Alonso Fadrique.»En su consecuencia, por medio de la presente cédula cito por Segunda voz en forma á D. Arturo Beronda y Peláez para que comparezca en la audiencia de dicho Juzgado del Centro el día 26 del actual, á la hora de la una de su tarde, á prestar la declaración que está acordada; bajo apercibimiento de ser declarado confeso en la legitimidad de las firmas que contienen los dos pagarés presentados para los efectos de la ejecución.

Y  para q u é  tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , extiendo lá presente en esta Corte á 15 de Septiembre de 1898.=E1 actuario, José Alonso Fadrique. X —525

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, en autos ejecutivos que la Sociedad colectiva Lacloche y Compañía sigue contra D. José Miguel Motta, sobre pago de pesetas, se saca á pública subasta, que tendrá lugar en este Juzgado y en el de la ciudad de-Salamanca, el día 22 de Octubre próximo venidero, á las dos de su tarde, la finca siguiente:Una casa, situada en lá referida ciudad de Salamanca, y su calle de Zamora, con vuelta á la de Brócense, señalada por aquélla con el núm. 20, que linda: al Oeste con la calle ae Zamora en una línea recta de cincuenta y dos m etros y  treinta y un centímetros; al Sur con la caílg dél Broéense en 
una línea quebrantada, compuesta de ot>:as dos, dq t e  cua

les, la primera forma con el anterior lindero un ángulo agudo y con una longitud recta de cuarenta y cuatro metros con i.reinta y ocho centímetros; al extremo de éste, otra línea recta de diez y siete metros cincuenta centímetros, que forma con el anterior un ángulo obtuso; al Este con huerta del señor Duque de Veragua, panera propiedad de D. Arturo Losada y finca propiedad de D. Sandalio Esteban, y al Norte en una línea quebrada compuesta de otras tres, con casa propiedad de D. Sandalio Esteban,, sita en la calle de Zamora; dicha casa comprende una superficie total, dentro de su perímetro, de dos mil doscientos catorce metros con setenta y cinco centímetros, y  en ella se halla establecida la fonda titulada del Comercio; se halla compuesta de dos cuerpos: el primero, en el que se halla establecida dicha fonda*,, consta de piso bajo, entresuelo y principal,, y su fachada está construida en toda sú altura por sillería de piedra de manipostería; y el segundo cuerpo, tan sólo de planta baja, formada su fachada de manipostería de piedra franca, y se baila des-tinado á cochera, caballerizas y otras dependencias, teniendo su puerta principal de entrada por !a tan repetida calle de* Zamora; habiéndose tasado, previo avalúo, en la cantidad de doscientas setenta y un mil quinientas pesetas, en cuyo precio sale á subasta.
El remate tendrá lugar bajo las siguientes condiciones:1 Primera. No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, pudiéndose hacer el remate á calidad de ceder á un tercero.

Segunda. Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar previamente en la mesa del respectivo Juzgado, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor que sirve de tipo para ella, sin cuyo requisito no serán admitidos.. Tercera. Que, como queda dicho, la subasta se verificará simultáneamente y en el día y hora señalados, ante este Juzgado y el de la ciudad de Salamanca, adjudicándose el remate al mayor postor, y en el caso de resultar iguales Jas dos pesturas, se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes, adjudicándose el inmueble al que mayor precio ofreciese, y devolviendo al otro el depósito que hubiere constituido; y Cuarta. Que esta subasta tiene lugar á . instancia del acreedor, sin haberse suplido previamente la falta de títulos de propiedad.Dado en Madrid á 20 de Septiembre de 1898.—V.® B.°=E1 Juez de primera instancia— Juan Francisco Ruiz. =  Ante mi, Licenciado Joaquín Ferrer. X—522

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Fructuoso Ramos Dorrego, hijo de Juan y Josefa, soltero, zapatero, de quince años de edad, que habitó en la calle del Ventorrillo, núm. 8, cuarto principal, núm. 33, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la prisión celular en clase de preso á virtud de la causa que contra él se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, nariz y boca regulares, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado., . Madrid 17 de Septiembre dé 1898.=Juan Francisco R uiz.=  El Escribano, José Alonso Fadrique. J—5938
MADRID-CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en 14 del actual en el sumario que se instruye sobre estafa, se cita al Director, Representante, Secretario ó Cajero que hayan desempeñado dichos cargos en el Banco Militar y de Comercio durante el tiempo que ha existido, y el que tuvo su domicilio en la Corredera Baja, núm. 20, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de practicar una diligencia; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determidaciones á fin deobligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 15 de Septiembre de 1898.=V.° B.°=Aguilera Me- néndez.=El Escribano, Licenciado Manuel Reyes. J—5940
MONDOÑEDO

D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y por la Escribanía de D. Andrés de las Heras Aguado se instruye sumario en averiguación del paradero de la causa que con el número 89 del año último se siguió* en el mismo por supuesto delito de falsedad en documento público, atribuido á Don Marcelino Ribas Blanco, vecino de Abadín, la cual, á virtud de competencia promovida por el Gobernador civil de la provincia, se remitió por este dicho Juzgado y con sobre dirigido al Excíno. Sr. Presidente dél Consejo de Ministros, en Madrid, el 7 de Junio último, debiendo salir en el correo de esta ciudad á Baamonde el siguiente día 8, sin que haya llegado* á su destino, en cuyo sumario se ha acordado expedir edictos, por lo que, en nombre de S. M. el Rey B. Alfonso XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de la Reina Regente del Reino, se ruegue y encargue, como lo verifico, á las ex-Í>resadas Autoridades y agentes procuren, por cuantos medios* es sugiera su celo,Ja busca del referido pliego cerrado y causa mencionada que contenía, procediendo á la práctica dé las más activús diligencias en averiguación de su paradero* y caso de ser hallado lo recojan y conduzcan ó remesen debidamente, á este dicho Juzgado* á cuyo efecto se señala el término de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de' este edicto en la G a c e t a  b e  M a d r id  y BoUUn oficial de la: provincia y último de dichos periódicos oficiales en que se 
publique.Mondoñedo 15 de Septiembre de 1898.^R am iro Valcarce. Por mandado de S. S., Andrés de las Heras. J—5941

MONTORO
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encarga á todas

las Autoridades, tanta  civiles como militaros y demás a g i tes de la policía ju d icia l procedan á la busca de la caballería que al final se reseñará, la cual fué hurtada en la mañana del 22 de Agosto último á Francisco Almoguera Fimia en los rasos de Mercado, pago d$ la Nava de la Sierra, de este término, y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre, si no acreditase su legítima  adquis ición.Dado en Montoro á 10 de Septiembre de 1898*.—Manuel d® la Cueva y Donoso.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Miguel Criado.
Señas de la caballería<•

Una muía negra, con ia marea, quebrada de las píerims, cabeza roma y chata y con un rizo en la cola y cerrada
J—594.2-

D.. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción ife* esta ciudad y su partido
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de estm  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y emplazo á Doña Rafaela y  Dona ©olores de Porras Ayllón, ambas naturales de Pedro Abad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término ele diez días, á contar desde el en que tten- ga lugar la última inserción del presente en dichos periódicos, comparezcan en la sala audiencia de este* Juzgado, sito en la calle Salazar, núm. 4, de esta población, con el fin de recibirles una declaración en la causa que se sigue en este Juzgado y por la Escribanía del actuario que refrenda, po-? incendio ocurrido en la finca nombrada del Convento, térmr- no de Adamuz, y propiedad de dichas señoras; apercibidas que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Montoro á 16 de Septiembre de 1898.=Manuel de la Cueva y Donoso.=Por mandado de S. S., Licenciado José’ Benítez Lara. J—5943

MUROS
D. Francisco Alonso Suárez, Juez de instrucción de la villa de Muros y su partido.
Por la presente, y por hallarse comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á José María Martínez Formoso para que dentro del término de diez días, siguientes á la publicación en la G a c e t a  d e  M a b r id  y Boletin oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la Marina, de este pueblo, al objeto de ser indagado en el sumario que se le instruye sobre injurias á María Hermida, ambos vecinos de este pueblo, debiendo correr dicho término desde la última de aquéllas; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que hubiere lugar.Dada en Muros a 14 de Septiembre de 1898.—Francisco Alonso Suárez.=Por mandado de S. S., Domingo Pintos y  Pintos. J—5944

PALMA
Por ante el Juzgado de primera instancia de esta ciudad y Escribanía del infrascrito, á instancia de D. Rafael Barbarán y Brondo, vecino de la presente capital, mediante providencia de hoy, se ha tenido por prevenido el juicio voluntario de testamentaría de D. Miguel Barbarén y Orduño, acordándose al propio tiempo que se cite para él en forma á todos los interesadas indicados por él referido D. Rafael Barbarén* entre los cuales figuran D. Luis y Doña Rosa Barbarén y Bo- nardell, D. Antonio, Doña Micaela, Doña Rosa y Dona Ana Barbarén y Vaurell y D. Pedro y D Miguel Trías y Barbarén ó sus respectivos herederos ó sucesores, caso de haber fallecido, cuya residencia se desconoce.Y en cumplimiento de lo mandado en la indicada providencia, se expide la presente para que sirva de citación en forma á los referidos D. Luis y Doña Rosa Barbarén y Bo- nardell, D. Antonio, Doña Micaela, Doña Rosa y Doña Ana Barbarén y Vaurell y D. Pedro y D. Miguel Trías y Barbarén ó sus respectivos herederos ó sucesores, caso de haber fallecido, ausentes en ignorado paradero; previniéndeles que si no comparecen en el referido juicio de testamentaría, les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Palma 13 de Septiembre de 1898.=Antonio Tomás.X—524

POZOBLANCO
D. Alfonso Ruiz Muñoz, Juez de instrucción interino de esta villa y su partido.Por el presente se cita,  ̂llama y emplaza al autor ó autores que en la noche del día 1.° al 2 de los corrientes hurtaron des burras y una pollina propias de Benito Romero Jordán, vecino de Torrecampó, de las señas que al final se expresarán, del sitio llamado Pozo de Poro, término municipal de expresada villa, con el fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro de los diez días, siguientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á responder á los cargos que les resultan en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como militares, procedan á la Busca de* mencionad as caballerías,, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se hallaren si no dieren suficientes garantías de sil legítima adquisición.Dado- en Pozoblanco á 10 de Septiembre de I898.=Alfonse* ítuiz.=Por su mandado, Licenciado Mariano Gastro Cruzad©»

*  Señas dé las. caballerías.
Una burra rucia, con la barriga Manca* * de ocho á nueve años,, de buena alzada.Otra castaña oscura, de. doce á trec& años* parida y de mediana alteada.Y una pollina de mes y  medio; ambas sin  herrar.J—5945

SANTANDER
' X H ;-;......\D. Eladio Gómez Calderón, Juez instructor del partido,,Pór la presente requisitoria r¿e cita, llama y emplaza á Ricardo Palacioj que embarcó en Santander el 20 de Febrero de 1897 para Méjico en el vapor Álfomo XIII, con el nombre de Luis Palacio Reyerto, de trece años, soltero, vecino de Hoz de Añero, para que dentro de diez días comparezca ante el Juzgado de esta ciudad y se constituya en prisión para recibirle la correspondiente inquisitiva; apercibido de que si no  lo verifica pasando dicho término, á contar desde la  inserción de la presento en el Boletin oficial de la provincia y Ga

c e t a  d e  M a d r id , será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hay & lugar con arreglo a la  ley.Al propio tiempo ruega y encargo á todas las Autorida
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des., así civiles coma militares -y policía judicial, procedan 
la tasca, captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad, 
mi disposición, del referido sujeto, procesado en causa pe 
embarque clandestino.

Santander 16 de Septiembre de i898.=Eladio G. Calderór 
Itaruii mandado, Jesús Escobio. J—594b

SAOTO DOMINGO DE LA CALZADA
D. Ignacio Alonso, Juez municipal en funciones de pri

m era  instancia de este partido.
Por el presente hago saber que en 22 de Mayo ultimo fa 

Ueció en esta ciudad D. Angel Arroyo Berna!, de sesenta ; 
cuatro años, viudo de Doña Moría Pérez Avila, natural de 01 
medo de Camanes, en la provincia de Salamanca, hijo de Jos 
y Lorenza, sin que se tenga noticia de que otorgase disposi
ción testamentaria, y que en el juicio de abintestado preven! 
do, he acordado se cite por segunda vez á̂  los que se ereai 
con derecho á los bienes dejados por aquél, para que en e 
térm in o  de veinte días, contados desde la inserción de est 
e d i c t o  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en forma ei 
dicho juicio haciendo uso de su derecho; con apercibimient( 
de que si no compareciesen les parará el perjuicio que hayí 
lugar.

Santo Domingo de la Calzada á 17 de Septiembre de 1898 
Ignacio Alonso.=Por su mandado, Juan Antonio de Lama

496—P
VIGO

D. Gumersindo Buján y  Buján, Juez de instrucción de h 
ciudad y partido de Yigo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco López Yacas, vecino que fué de Segovia, y que residid 
en esta ciudad, hoy ausente en ignorado paradero, y de las 
demás señas y circunstancias que á continuación se expre
san, para que dentro del término de diez días, contadps des
de el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Segovia y 
Pontevedra, comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado, por estar decretada su prisión, en virtud de causa se
guida contra el mismo sobre estafa; apercibiéndole que de 
no concurrir será declarado rebelde y le pararán los demás 
perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del Francisco López Yacas, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel pública de 
esta ciudad y emealidad de preso provisional.

Dada en Yigo á 14 de Septiembre de 1898.—Gumersindo 
Buján.=:El Secretario, José Viso.

Señas del Francisco López Vacas.
Es de veintiún años de edad, hijo de Anselmo y de Eloísa, 

soltero, camarero, natural de Valladolid y vecino de Segovia, 
sabe leer y escribir, estatura alta, delgado, moreno, pelo y 
ojos castaños, boca y nariz regulares; viste pantalón, chale
co y chaqueta de paño negro, & la cabeza gorra de seda ne
gra y  celza botínas de becerro también negras.

J—5883

N O TIC IA S  O FIC IA LES

C o m p a ñ ia  g e n e r a l  d e  T r a n v ía s .  
Resumen del inventario balance en 31 Diciembre 1896.

Pesetas.
. ACTIVO ..---------------------

Concesiones, estudios y  construcciones . . . . . .  3.197.752*54
Material móvil,.talleres y,cuadras. . . . . ....... . 914.171‘03
Depósitos en valores de la Compañía - . . . . . . .  962.459‘16
Valores en cartera.. i . . . . . . . . . . . . .A. - . . . . . . .  1.931.65®‘43
Deudores varios. . . . . . . . . . . . .        ___ ______ 186‘432‘78
Juzgado del Par que.—Consignación sobrantes. 56.950‘92
Caja. .......... ................. .......... .......... 668‘77
Pérdidas y  g a n a n c i a s .  I71.016‘69

7.421.102‘32

PASIVO ■ ' ~ ~
Capital   . . . . . . . . . .  é.....____* . . . . . . . . . .  2.226.500
Cédulas .. ¿-i     ....... . . . . . . . . . . . .  511.000
Acreedores varios . . . . . . . . . . . . . . . .   ___  214.496‘08
Varios obligacionistas y  accionistas por de

pósitos.     . . . . . . . . . . . . . . . .  • ,962.459*15
Capones de obligaciones pendientes de pago.. 224.368G0
Intereses de cuentas no satisfechas . . . . . . . . . .  33.310
Obligaciones emitidas . . . ................ . . . .    3.248.968^8

7 421.102‘32

El. Direcctor, Francisco Alsína.±=Y.° B.°=E1 Presidente 
del -Consejo admiMstrativo, Manuel María Pascual.

X—523

-lia M «ieva Saiijta C e c i l ia .
sociedad anónima 

Balance-de situación al 21 de Agosto de 1898.
Pesetas.ACTIVO resmas. ^

Minas é inmuebles *     q 284.567*23*
Banqueros .................... ............. ...  ............  . 83.506*15
Deudores varios... . . . . . .  . . . . . .  * . . . .  . 23.967*31

E* Jm *° ........... ........... 392.040-69

PASIVO —
2aPitaI......... ■ • • • •  ........      ,300.000
S f f V a.  ■;•••.........................     60.000iseneneios y  perdidas  ......... . 32.040‘69

M  Jmto       .........  392.040*69

^deSeptiembre de 1898 ==E1 Director, P. Lafo-
« L t * ??ia"T S ?nforme E1 p e idaníe del Consejo dend- Buaistraeion, el Marque,. de la Merced. X —521

B o ls a  d e  M a d r id .
I « W fc s e t í*  ttfttixi M  i ia  2 2  A  SepHenOr* de Í S 9 8 ,  em p a red e
¡ sm fe & i uí.» ü^b:ri&¥,

| , CU3R " r   ̂ vTAI'O
í ¿(M'DQB fÚBL2CO£ --=■=.=.-
| u/a 21, Dia S2.
/ ------ -------- -- -------j  -------------- : ------------------------
i , ,

| .©«r!(£ A  * A-í*’ •'v . th • i údt \ SO'lfi'-BS-SO
lát» E» V , e o s  M, :í.i,      ^*5. ww-m-m
K e »  2). ^ ;ií.500 5d. IcU      * , , * « , , 0. 59‘6 ) t « ‘65-60-55-50-45-40
M « C ,  ,h ^m iáA d. 6465 6í*65*45-60-50

— —  6» 53 63v5-«-80-¿3 0/0
WIQ

;”*.0 id, 3íL .    << 64ll\)
Müm Q'J ki u@ 100 y 200 ¡n, * 6Ok50-S5
fSa diftr^r a t . ^  ̂ « 66'50 63*85-60-10

62*35-80-45
á. plaso. . . . . . . 0 . * *9*25 59*20-25-15-10

fin cor. fir.
«as *■©, jpera? cambio E?» 59170,

ferl® F, -:'c 5;l.O0vpsmt'&is 67 0/0 6T55-J0-61 0/0
Mera, ¿ d e  12.000id. id. — 00,... 61 0/0 6T25-65-61 0/0
Idem D, d®6 .000íd .id  —  . r m
Idera O, de 4.-0OO Id. id .   o,...., »
Mera B* de &Q00M.id.  ..........   67*20 67*55-10
Idem A , de 1.000 M ..J  67*50 • ^67*80-25
Idem ® 5 H» d© ICO> ^ 69 0/0 . 60 0/9
Wn diferentes seriar., c  ............... *««<>. S7*10 67‘30-60-2(5“05'*67 0/0
Partidas de 50.600 pesetas omíuaMs» .« 0.' * »
Kdera d-3 100.000 Id. iA , , ^ .«<-». «».  *
4  plazo. —  > - —  - - «• *«- - ••« * *

®eri« E9 á-n S5:000 r/osotas aeraía»!es., o,« , .  68 50 68*20
Idem B9 de 12.500 Id. íA , . .  - .       , , . .  68'50 . »
Idem C, de 5.000 id, ÍA        ^  ^  . 68‘50
Serie B, de 2.500 Id. í¿u . . . . . . . . . . . . . . . « . . . .  - .  68^0 ,68*40
Idem A , de 500 id. id. . . . . . . . . . . . . . . . .  69‘90 70 0/0
Ea diferente©• ¡series . . , a.., „ o . , . . , 0« 69*80 68*40-69*25

OblifaeílíJ2i.íjS! del Tsstro sú portador ̂ n. ia- 
íerés d p

Serie a, númofm l s i 40,007, .o , . . . . , , ,  I°a*20 102*25-20
Serie ¿n& sam c; I 104.599, . 10:¿sl') 10SU5-V0-15

OMigachujfeS d^iTegorc, d© 590 so
bre 18 p a a Ci - 2&P3, 5 -per 100 aaa&L:
&Baorti > "c año® vS.mn L606.000 M 0/0 93 0/0

Idem n < <v <3 p ,satas -nominalee,. . .  ♦, 9J °/0 .90 0/0-90 ;IG
BÍ3ll.«tee bipo^-csr áe^Otiba d® IBSií. . . , 0 , 10 ° /°  69*80-75-25
Idemhsata tw.OOOpesetas aoLuiaal '̂j 69 7.3  ̂ 69*80
BilletesMpctmearlos da Cn.bc * ' 5«e.. 5B*70 53*80-75-69-50-85-55

53*30-85
Idem basta 10,090 peseta® aorainaies.  - ̂ ‘¿5 53‘80-10-25~85-80
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, . . .  75 0/0 75*50-40-45-50-40
Idem basta IO.OOO pesetas nostinale®. . . 75 0/0 75*40-50
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 peaos, mone- i

da de Filipinas con pago de intereses y  
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, número® 1 á 93.748, ® &

A p l a z o . . . . . .  ...................  . .o .... &

Cédulas hipotecaria® al 5 por 100. — 171,500. *
Oédula® bipot^earías al 4 por 100-— S&Á’OO. » *

Accione© dei Banco de España. " 398 0/0
demíd. id.—(Jantídade® pequeSaé- « 3Sr8 OJO )

Idem de la c-ompafiía arrendataria de Ta- 
bacos.-"-Accione», ai .portado^ . , .  ; q; 229 0/0 .

dera Id, id. —■ OaníiRlades peques as .* 229 0/0

2 £  de-8eptiey$re <k L 898.

ÍUeuda p®rp©fe«í». si 4 poi 100 • i  *
Mcrald. id, interior. . . . . . . . . -a* .

¡Idemiamarttobl© al-¡8.por A . - v * v :
Id^á id. ti,*  por 100 axiitilnr... . . . . . . .  *
Idcmlá.;& 6  .ex4*£i$?. . i- ; ^ -j

  ^Obllgacioncede Á.r227*50;:; f;
Fondos f r a s e e s . . \ ®P»r 1 0 0 ....  .......... fe 102‘55

Sll2p0rlc»íí.» *e * ̂  » o.o 3C, V» » o , rtffl c o O «* C» O* ^ 105 09 .
, O f i f i e Q l l d & d e c . i u g k e f i s ® & 1 C 9  83

p l ismasná
Londres, a b  vista, libra .ensterlinav39*10 
París é la viA?^, beneficio/S^OO-S^IS»O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Ofa&meúMs m^GroUgitm dd 'iíé 2% $$ Septiembre m lS98t

A1TOT* ' A o S AS o .  ! '
Imrdmatreí—’—   ”  ■ DIK'.̂ CSIOII USTAUC

HORAS roínoida i •
i  o® y qn, r .■:: "  yclaaede'Tieato, d.ol «iclic.

m!H«as4ro¿ Séao. Haf f a~
■—--------  ~r yr  ---------- --------------- -------------- 1-----—

«manan...... M5W? 1S‘4 14*8 NB.... Casi cub»®.
« liiS i in .. . , SOS‘70 | ÍE-3 B..... Bíis.v... Nuboso.
1 2 d o íd la ... . .  W ’ i '  í6 í 19‘8 S 8B ... ia . U.?. Xtaa,
8 d« la tard». 1C4‘82 : £8 0 19-6 HNE.. Idsm... Ido*.
,« dsiatede. 704 44 19'2 168 NNE.. Brisa.. ¡Tempest.»
9 dais ñocha. JIOQ'OB . m  I5‘S ,í4BE..|ldeja...Já«2s,

Tomv^iaínía «átiína Sol aira i l t  somtaea ........ . 3*9
 ̂ Idem mínims...   14*7

Dífdreaci sn. « • * ¿ . . ........ . •. 15*3
Temperatura máxima al Bol, á dos metro» de la t i e r r a 85 0

. ..Idem id. deateo de:u&& mima é® c r M a l 09> . , > , „ , ....... 63 i
D iféren cia ....«o. oo«.oo..o................ o.........   28*1 »

Temper&turaimáxima ú^Mo desCuMerto junto & la tierra 
vegetal 6 laborable*. •••#««•••• • ••• • •• «o *••• •• «•««•*<«•• 86'0

Ideramlnima.id. 14‘0
Diferencia.. c»«.**...«..e».***..*..o»¿ 22*0

Velocidad del viento en las última» veinticuatro hora® 
(kilómetro»)»*; e * «*e * •»»,M *>*«».»o *> • «,*«•«w* c»»* • • •• • •» 320

sciéubarométrie.'ü, I d .    - - * •
Alrurald. con rmp<&<su* & la % Im  uueve ho-~
tm dola noche..»—.............*rs,. .. ..,,»....„,,. *.... —

A'tívba en las últimas v^xn^icnatrí.? b n r a w - c s m ' . . .  ■ ■ '■

| UtegrMé&s ru iH d m  m  €-i> 4$
m é r e d  estado atm osférico m  m r m  p m m  m  k* - ^  
4 l u  m m e, de la m m m a ,  f  m  é  IM iñ , i  fe ■
$í i íñ  2 2  i e  Septiembre de 1 8 9 8 .

ton tee  'SIS* lnrsí* r’ISK:“ ...
4 0* oc eiáo

y al nivel grado» dal ,««,i
dol;snar an eentosi- , * . -u,-.

milímetros, males.

íg. A^oast.m .  761*4 24 9 S   Viento. Nu.bosn.u.,
Bilbao.-. 161*2 25*0 S ® .... Brisa... ídem ..........  1 ■■ — -
Oviedo  .
Corana (Ib.)*
Bantmfco * --- 759 4 21 !3 ' S O .... Oafea . üubferto...
I xMi!?. * ■' 759 0 28*4 SE„es<. B.a fte. Idem. . . . . .
Via1»
Q p o r t e . ¡
.Li»boa(8hA .158*4 20‘9 SSE .. Idem... M m i...........
■Badaj oss....—  ;

S.Fern. {7 fc.) 760*0 21*7 E . . . . .  Calma. N uboso....' "
Sevilla.o.nd 760*0 25*0 N E .... Idem... CasidespA-i
Málaga.s*nn.. 76P*0 25*4 S E .... Viento, N u b o so ....; '
Granaía.,,.oo 759U '22*0 K . . , . .  Calma.. Despejado,.

Alicante.....« .
M u r c i a . 7629 21 “8 . S , . . . .  Brisa „ Cubierto.. !
Valencia,,... o.■- j .
Palma -  . . o. .
BaraoMaa»... 761*4 25'6 OSO.» ídem... Casidesp.®.'

Toraei , , 1 6 4 ' 2  16‘0 S E .... Calma.. Cabíorto.. ;
Zaragom..** 166*0 2á32 ISE.. . .  íáera... Nuboso...,;
Soria •
S7!!¡ror

Valladolid...* ¿6i‘l 22*0 S E .. . .  Brisa.. Idem. !
Balam&ncs...,
Segovia...*.. 75G‘0 21*0 E   Idem... Cubierto...;

M ad rid ,.-..- 161‘7 20*9 M ata.. Nuboso. . . . i
E s c o r ia l..-  162*7 . 3?;*o N O .-.. Idern.» Cubierto...
Ciudad Real.
Albacete,...-

París..,.,
:Qria-Rca . . . .
SA
Isla
'Biarrita,*....'
derraonc1.....*
■ PerpíMn , „
B l C i e «?•

■ •
R o m a ..... ... 765*í 1&£3 N  Idem... Despejado-,
. L i o r n a . . . 764*2 20'6 ENE.. Idem.,. Casiám?.1 .• . >
Püdem.o ««o. 765*0 19*6 ? Chima*. Despejado..;
O s g l ís r L ^ ., 163*5 18*0 E . . . . . .  Brisa...

g©»»ei*s¿l á e
Ayer llovió en Cáeeres, Avila, Segovia, Burgos, Guadalá 

}ara> Cuenca, Valencia* Castellón y Zaragoza.

V - ■ A d - i A r - v ■ 
Forman parte d© ©st© número de la Gaceta dos plie

gos de Indice y portada de las sentencias del Consejo 
de Estado.

A N U N C I O S  

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
| j r  d e  1 8 9 , 3 . — S e  t a l l a  d e  v e n ta  e n  e] A l 
m a cén  d e  la  G a c e t a  de M a p r íJ>, s itn a d o  en 1®
.p la n ta*b a ja  d e l M in is te r io  d é l a  G o b e rn a c ió n , 
á lo s  ])recios s ig u ie n te s : -.u. . •• . ,

■-v - 1 PEBBTAÍ

P r im e ra  c l a s e . . , . .  . . .  , . 2 0
.Ségiiaada Í83ám.;*í 'i k- , •; / '  12
T ercera  íd e m ..  .  .......................   8
E n  r ús t i c a . . :  . '5

SAN TO S DEL DIA

San L ino, P apa y  m úrtir,' y  Santa T ecla , v irgen .

Cuarenta horús en las monjas de Góngora.

ESP EC TÁC U LO S

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — 
, Zas bravias. —La marcha de Cádiz.—Fl santo de lalsidra.—Pepe 

Gallardo.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve ¿—Compañía interna
cional gimnástica, acrobática y ecuestre. —- Ultimos tres 
días de la presente temporada.—El Wargr&ph con una exhi
bición monstruo de notables é interesantes cuadros.


